
S~sioIl 18. ~ ordinaria en 4 ~e Julio -Je lBu6 
Pl~ESIDENCIA DE LOS SEÑORI<~S ORREGO I UODRIGUEZ 

SUM.A.R¡O 

Se apmeba el acta de la sesion anterior.
Cuenta.-Se entra a la discusion de las elec

ciones de San Felipe, ,Andes i Putaendo i 

usan de la palabra los señores Letelier, Hi
vera, :B'reire i 0ampillo.-Se cierra el deba

te i queda la votacion para la sesíon próxi
ma, a las cinco de la tarde.-Se vota i es 

aprobado el proyecto de acuerdo de la ma

yoría de la Comision, sobre las elecciones 
de Ligua i Petorca. 

DOCU~1ENTOS 

Inrorme de C'omision sobre las elecciones 

de San Felipe, Andes i Putaendó. 

se leyói tité aprobada el acta siguiente: 

"Sesion 17.a ordinaria en 3 de julio de 1906. 

-Presidencia del señor Orrego.-Se abrió a 

las 2 hs. 15 ms. P. M., i asistieron los señores: 

Alemany, Julio Ed'wards, Haul 
Alessandri, Arturo Encina, Francisco A. 

Arellano, Roberto l' rrázuriz, Benjamín 

Barros E., Alfredo Espinosa J., Manuel 

Besa, José Víctor Eyzaguirre, Javier 
Campino, Cárlos Fernández, BeHor 
Concha, Malaq'llías Freire, "{1'ernandó 
COI'balan M., I{amon García H., Enrique 
COITea B., Agustin Gómez G., Agustín 

Cox Méndez, Ricardo González J., Samuel 
Cruz Diaz, Anibal Guerra, J orje 
Dávila, Poncíano Gutiérrez, J. Ramon 

Díaz B., Joaquin Huneeus, Alejandro 

Echáurren, José F. Izquierdo Várgas, F. 

J ,eon Silva, Samuel Rodríguez, Anibal 
Let01ier, Anibal l~osselot, Alejandro 
Líbano, Primitivo Ruiz V., Eduardo 
Lorca. M., Perfecto Salas L., Manuel _ 
Lyon P., Arturo Sánchez, ltoberto 
1\iatte, J orje Sanfuentes, Alberto 

1\iontenegro, Pedro N.Suárez M., Eduardo 
l'ereira, Guillermo Subercaseaux del R. l F, 
Pinto A., Guillermo Subercaseaux P., A. 
Pleiteado, F. de P. Urzúa, Darío 
Puga Borne, Julio Veas, Bonifacio 
Hichard F., Enrique Viel, Osear 
Hivas, Ramon Villegas, Enrique 
Hivera, Guillermo Zañartu, Héctor, 
Hivera, Juan de Dios i el Secretario. 

Se leyó i fué aprobada el acta de la seaion _ 

celebrada el dia anterior. 

Se dió cuenta: 

1.0 De un oficio del Honorable Senado, en 

el que comunica que, en virtud de lo dlspue •• 

to en los artículos 6.° i 19 de la lei le' 16 de 
setiembre de 1884, ha tenido a bien designar, 

en sesion de 28 de junio próximo pasado, a 

los señores don Arturo Besa, don Eduardo 

Charme; don Hamon Escobal', don Maximi~ 

liano Espinosa Pica, don Domingo Fernández 

Concha, don HicardoMatte Pél'ez, don F-ede
rico Puga Borne. don Ramon Hieardo Rozas; 

-donlgnaeio Silval:rreta, don Federico Varo. 

la i don Enrique Villegas, para que concurran, 

por parte de eslf~Yitiidta, a, formar la Comi
sion Mista Que debe examinar'eioproyecto de 

presupuestos de gastos ,públicos para 1907 i 
las cuentas de inversion del año último. 

Se mandó contestar i archivar. 

Echavarría, Guillermo Izquierdo, Luis 
Ecneniqüe, GoúMIO' 'Lámo.li, Lui!! .,' 

~ºh@ij,\qq~j ~J P"''l\\!!'' bi''1\Vii Jí Roman 

2.0 Deuuacomunicacion 'del: señor I ipu
tado don Luis Izquierdo en "la que da cuen~ 

f d81 -6,eilmnptM d.e 1111 hom~Qtt eomo mi.m¡ 
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b~'o de la Comision parlamentaria nombrada El señor Orrego (Presidente) ofreció en se
p Ira presenciar las elecciones de electores de guida la palabra para rectificar hechos, i usa
Presidente de ]a Repúblit~a en la comuna de ron sucesivamente de ella el selior Barros E., 
Teno, del departamento de Cmicó. {como representante del candidato señor Huiz 

Se mandó tener presente. I de Gamboa, i los señores 1\Iatte i Espinosa 

Entrando a la órden del dia, continuó la 
discusion del proyecto de acuerdo pl'o¡mcsto 
en 01 informe de la:primcra Comision Espe
cial de Elecciones, acerca do las' niclamacio
nes de nulidad deducidas contra la eJeccíon 
de Diputados verificada en los departamentos 
de Petorca i Ligua. 

Continuó en el uso de la palabra el selíor 
Barros Errázuriz como representante Jel can
didato don :Manuel Ruiz de Gamboa, en cuyo 
nombre se interpuso la reclamacion. 

Terminó el señor Diputado formulando el 
siguiente 

PROYECTO DE AOUERDO: 

"Artículo 1.0 Se declaran nulas las eleccio
nes de Diputados verificadas el 4 de marzo 
último en la subdelegacion de Huentelauquen, 
de la comuna de 'runga, del departanento de 
Petorca. 

Art. 2.° Se declaran igualmente nulas las 
elecciones de Diputados verificadas en la mis
ma fecha en la subdclegacion de Olttapilco, 
de la comuna de la Ligua, del departamento 
del mismo noml:::re. 

Art. a. o Se procederá a repetir las eleccio
nes en las referidas subdelegaciones, debien
do presidir las nuevas elecciones dos comi
siones parlamentarias designadas pOI' la Hono
rable Cámara, una para la subdelegacion de 
Huentelauquen i la otra para la subdelega
cion de Catapilco. 

Art. 4.0 Se aprueban presuntivamente las 
elecciones de don Manud Espinosa Jara i 
don .Manuel Ruiz de Gamboa, como Dipu
tados 'por las agrupaciones de Ligua i Pe
torca": 

El señor Orrego (Presidente) ofreció en 
seguida la palabra a los Diputados interesa
dos en -la misma eleccion señores Matte i 
Espinosa Jara o a sus representantes. 

El señor Matte usó de la palabra desde 
las· dos horas cincuenta niinutos hasta las tres 
horas diez minutos de )~jlf.!.·de. 

. A continuacianentróa 'terciar en el debate 
el señor Eswnosa Jara, i a las tres horas cin
cuenta minutos de la tarde se suspendió la 
sesión por un cuarto de hora. 

Jara. 
El señor Barros E. pidió al señor Presiden

te que se sirviera disponer que se soliciten de 
la Secretaría del Honorable Senado los rfiljis
tros electorales de la comuna de 'l'unga que, 
segun sus noticias, han sido rccibidos eil di
cha Oámara. 

Oontestó el selior Ol'rego (Presidente) que 
atendería los deseos del seüor Diputado. 

El mismo señor Barros E. modificó el prc
yecto de acuerdo pl'esenbdo por Su Señoría, 
agregando como frase inicial del artículo 3.° 
la siguiente: 

"Una Vf'Z que se subsimen los vicios de 
que adolecen los n'jistros". 

El mismo señor Diputado solicitó, por úl
timo, que se dejara la vdtacion respecto de 
este asunto para la ses ion pÍ'óxima a las cinco 
de la tarde. 

A propuesta del señor Pinto Agüero, acep
tada por unanimidad, se acord6 enment1ar el 
error que contiene el artículo 2.° del proyecto 
de acuerdo formulado por la Oomision, esta
bleciendo que los dos Diputados cuyos pode-o 
res se aprueban definiti vamonte representarán 
a la agrupacion de los departamentos de Pe
torca i Ligna. 

Se dp-claró cerrado el tlelHl.to i a virtud do 
la peticion hecha por cl sOlio!' Barros E. se 
anunció que las votaciones deborán tener lu
gar en la ses ion del dia siguiente a las cinco 
de la tardc. 

Por acuerdo unltnime se levantó la. sesion a 
las;) P. M." 

Se dlÓ cuenta: 
1.0 Del siguient(~ informe de mayoría de 

la Primera Oomision de Elecciones: 

"Honorable Oámara: 

La Primera Oomision de Elecciones ha 
estudiado las reclamaciones interpuestas con
tra la eleccion de Diputados, verificada en la 
comuna de Catemu del departamento de Pu
taendo, el 4 de marzo último. 

Entabla esta reclamacion el candidato se
ñor don José Agustin Verdugo en contra 
del Diputado electo señor don Enrique G. 

Trascurrido Cf'to ph.r.o, conti nnó bsnsinn, UIl idobro. 
• J' . , J 1 1 I • 1" ) ¡ j' 1 t 1 1 1 • 1 1 en (" n~Q Ol), a pn a ll'n.p ~"IlJ)I'· '.RIl/IlOSa) . ,,,~ II11Clnlllcn os ( (' In I'CC,:lU);lCIOl1 son os 
Jm'a .h~lSt<~i. las cClJatl'-i- hún¡:¡. t;~j¡¡t\, UdWl tw •. ;SiÓ'iil'rli,,:;¡; . 
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1.0 Que en la seccion segnncla de la sub
delpgacion sétima se .impidió la entrada al 
recinto de la mesa a los apoucrm1os del señor 
Campillo; 

2.° Que en la cnarta sC'cei( n de la octava 
subdelegacion el apoderado ,;Ol! Alfredo Vi· 
llarreal firmó una acta adulterada, por haber 
sido obligado a ello por medio de amena
zas; 

3.° (~ue en la qu~nta seccion de la octava 
subdelegacion fueron Dl'l'o.iados de la mesa 
los apoderados elel seúol' C<lmpillo don Héc
tOl' Salas i don l{oberto Garda Zegcrs, impi
diéndosdes presenciar el es, rutinio i en que 
en esta misma seceion se adnlteró el resulta
do de la eleccion; 

4.° Que en la sec,·ioll seglmda de la sub
delegacion octava se cometieron igualmente 
falsific.tciones, i se obligó a firmar las actas 
a los apoderados del seúor Campillo; 

5.° ~ue las mesas dO' la subdelegacion oc
tava se encontraban en lm espacio cuyo Ja
dio no em mayor de quinientos metros; i 

6.° Que el primer alcalde de la comuna de 
Catemu recorrió todas las mesas ejerciendo 
presion sobre los electores. 

Contiene ademas el espediente otro árden 
de obsernteiones heclJUs por el reclamante, 
que se refieren al procedimiento sf'gl1ido en 
la tramitacion del juicio de nulidad entabla
do, que son las siguientes: 

elecbrales en esa comuna, o que le merecia . 
absoluta confianza el proceder de las juntas 
receptoras. 

b) mn el espedientc consta que el señor 
Verdugo ha reclamado, dentro del pInzo que 
la lei establece, la nulidad de la segunda see
cion d,~ la stotimu sllbdclegaéioll i de la cuarta 
i quinta de la octava subl\.elegacion. 

Sin embargo, I3n uno de los interrogatorios 
se agl'\;gan despnes de ltec;110 el escrito, pre
guntas (IUO se refieren a otras mesas i hai de
claraciones relativas tambien a mesas no re
clamadas. 

La lei de elecciones en su artículo 109 dis
pone que las reclamaciones de esta naturaleza 
deben presentarse ante el juez respeetivo 
hasta el 15 de abril inclusive, i el 111 de la 
misma lei ordena que la Cámara se pronun
ciará sobre las reclamaci')nes (Iue se hayan 
presentado oportunamente. 

La Comision pudo por tanto, desestimar 
sin análisis alguno todo aquello que se re
fiere a mesas no reclamadas; pero en su deseo 
de llegar al maS amplio esclarecimiento de 
los hechos relacionados con est~ eleccion ha 
estudiado con minuciosidad todo lo quc en el 
espediente aparece. 

Entrando al exúmen se encuentra: 

l.o-Segunda seccion, s/Uima 8ubdelegacion 

La peticion de nulidad se funda en que se 
1." Que la conhi1-informacion se rindió en impidió la entrada a l?s apoderados del smior 

San Felipe i no (~n Putaendo; Campillo. Declaran t}lle les consta este hecho 
2." Que eljllez de San Felipe no envió al dos testigos, dieciscís cspresan no tener ce

de Putaendo la inforrnaeion rendida por elnocimiento de ello. Declaran adornas, don 
reclamante; i Manuel Arenas que es efectivo flue no se 

3." Que la prueba la tomó en Sil carácter permitió incorporarse a la mcsa al apoderado 
de juez subl'ogante, uno de los candidatos en don Isaias Heyes, i des pues contestando a 
lucha i que pam este efecto trauajó hasta ho· otra pregunta espresa que estuvo dos hOI'l1s 
ras avanzadas de la noche. i media en la ,lOsa i que no vió en su fun-

Hai todavía, algunas observaciones de ca- c!onamiento nada que le llamara la aten
}'¡lct'el: jeneral, como la de r¡ 11O en la última clOn. 
eleccioIl ha sufragado un número mayor de En el contra-interrogatorio afirman treinta 
ciudadanos que en las anteriores. i siete testigos que han visto entrar a la mesa 

Antes de entrar a apreciar en detalle la re- i salir en seguida espontúneamente, a los que 
clamacion de nulidad deducida, conviene de- se deeian apoderados del señor Campillo. 
jar constancia de los siguientes hechos: La pmeba destmye, pues, la afirmacion del 

reclamante; pero aun suponiéndola ~xacta hai 
a) El selior Verdugo no envió apoderados la circunstancia de que uno de los propios tes

a las mesas de Catemu, de cuyo proceder ha tigos presentados por él, declara que el fun
reclamado despues de conocido el resultado cionamiento de la mesa fué correcto, desde 
jeneral de la eleccion. el momento en que dice que no vió nada en 

La circunstancia de haber renunciado el ella que le llamara la atencioll. 
señor Verdugo a esta prerrogativa que da la Por otra parte, el hecho de rechazarse un 
leí a los candidatos c:n resguardo de ¡sus de- apoderado de una mesa no es en manera al
)'t,chos, demuestra o 'Iue él no tenia derechos I gnna cansal de nuli<ritd, por cuanto los voca
(Iue resguardar por Cal'('Cl'!' de elementos(lcs no cstún obligados a aceptar a todo apo-
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drra rl0 sino so!,; a l1n J'f'!,n'S{"I:t¡inlt', ,'; ,)¡¡ f"" ;\j1t 1derarlo de la tercera seceion de la oe
candidato i ('1) \,1 caso actual n() ":.' lid il(:ll'di-)ta\'él snbdelt'gacion i qUl-l, segun lo que ana
tado quo no había otrc) rel)l'('scntante del sello!' lizamos, haya, sido arrojado de la mesa de la' 
Campillo. quinta seccion ele la misma subdelegacion i 

N o se denuncian fraudes ni incorrecciones que el señor GarcÍa aparezca tirmando como 
en nl procedimiento de la mesa. apoderado el acta de la tercera seccion' i de

2. 0 -Guarta scccion de la octava 
dare sobre lo ocurrido en la quinta. 

s'ubdelegacion 
Mas sorprel1t!le la declaracion de estos tes

t tigos si se considera que en ella difieren has
ita en la hora de la espulsion i que todavía se 

La peticion de nulidad se funda en que el les encuentre declarando despues sobre he~ 
acta fué adulterada, i se obligó a firmarla, po- cllos acaecidos en la cuarta seccion de la oc
niéndole un revúlvol's al pecho, al apoderado ta va suhdelegacion. 
don Alfreuo Vilbrreal. Diez testigos pl'(~sen- No es esplicable el don de ubicuidad de es-
tados por el reclamante afirman el hecho, tres tos declarantes. 
lo han oido drcir i cuatro espresan no haber Respecto a que en esta mesa se alteró el 
visto amenazar al señor Villarreal. resultaelo de la votacion, oeho de los testigos 

En estas declamciones se deja constancia de I presentados por el 'reclamante, declaran que 
que el señol' Villaneal fné libertado por las 'no lo saben, seis que lo han oido decir, i solo 
súplicas du don Onafre COllcha;' persona que, cuatro aJi.rman el hecho, entre los cuales uno 
sin embargo, no aparel'l\ llamado a declarar indiea d nombre de siete ciueladanos que'ha
en la informacion. brian sufragado por otro candidato i nó por 

En la contra-inforrnaeion se niega la efec- el serlor Huidobro. 
tividad du este hecho con la dndarac;ion de Es snjestivo el hecho de que no se haya 
treinta i dos testigos, q1Ho afirman qlle el se- lhtmado a Cleclarar por el reclamante a ningu
ñor Villarreal firmó voluntariamente el acta na de ilstas siete personas. 
siendo do notar r¡lle \mtre estos treinta idos > I'~n la contra-informacion declaran treinta 
testigos fignra el mismo SerlO!' Concha, arriha>testigos afirmando la inexactitud de los hechos 
citado. denunciados, entre los cuales figuran algunas 

jiJn la i nformacion dedara el apoderac1o se- personas respetables de la localidad. 
ñor Villaneal, i espl'esa qne la amonaza se le Destruye, por tanto, la prueba de la infor-
hizo con el propt'lsito ele dar al SOrlar H uielo- macion, la contra-infonnacion. 
bro tres votos del sefíor Cam pillo, i al serior I 
Sotomayor seis <lel seilor Errúzurjz. 4. 0 -Seceion segunda de la 8ubdelcgaeion 

octava No parece creible que para p(;rpetmr un 
{raucle (le solo tres votos hll~i()J'a poclid? re
currir a mc~elio::; tan violentos. 

El cargo fonllubclo c"t~í aC1r-lllas c1esvirtna
do con la prueba l'cncl iela .en la contra jnfor-

So pide la nulidad, por haberse cometido 
falsiJi.caciones i obligúndose a firmar las actas 
a los apoderados del señor Campillo. , 

J)eclar¡¡n respecto a lo ocurrido en esta 
me,;a don Moisos Castillo i don Cárlos Are11a-

3,o-Quinta .)'recton de la odw;a sL~IJGlelcgaezon no i lo hacen dos voces, el 15 de marzo i el 
11 de mayo. 

maelOll. 

Se picln la nnliclacl pOl' habnr sido anojados El 15 de marzo el señor Castillo dice que 
de la mcsa los apoderados dul seÍ'íor Campi- asistió como apoderado a esta mesa i que 
110, don Hédor S,llas i don nobcl'tci Garda cuando llegó, como a las cuatro i media de la 
Zegers, im]lic1i{~nclosdes jll'oi:ieneiar ul escru- tarde, hahian es pulsado al comisionado señor 
tinio, i por lmlwnm aclulteraclu eln,sultüclo de ¡l?'amírez cld recinto de la mesa, pero que a el 
la votacion. ¡Je permitieron entrar, que presenció el escru-

. ]1~1 recLlluan. te. ha ]lrr'S.,()tllarlO c1ieciseis tes- tinio c~o .~a mesa i qu~ fué aument~do en se
tlgOS, ell: loscllales n11(','C dedamn (lue no sent,a 1 cmco votos, sl'mdo hecho esto, por el 
les com;b elll('d¡o i si de afirman cIue es eJcc-) pr(;sidente de la mesa, señor Miranda. . 
tivo. ) El seuor Castillo declara, ademas, respecto 

Estos últimos no espli!;an su aseveracion, 1 a hechos ocurridos en otras mesas. 
salvo los señores Salas i GarcÍa. . El mismo dia don Cárlos Arellanó declara 

Llama la atencicm (LlIO l~n el especliente apa- que,la falsificacion f~lé hecha p~r el señor Mi
rezcnn (lb'as (leclaniCÍ'ones de.estos dos.últi~· ranclai que.se·le obligo'a firmarJasáctaB -en 
tnnf;l Iv¡di¡:¡;os,;'<'e¡xí1o ]¡¡fI "11111",.; éll flIPli(¡I' R[I\)1"'li¡nf1....,. ffl.l!iilki],t'r'\;n or-.liéhtil, 'votos que "iA (li,.¡, - , 
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tribuyeron f'n esta forma: cincuenta i cinco 
para el candidato a Senador señor Errázuriz 
Urmeneta, veinticinco para don Hafael :,oto
mayor i todos los votos para Diputado por 
don Enrique Huidobro. 

El 11 de mayo el mismo señm Castillo de
clara que es verdad que en esta mesa se fal
sificaron sesenta i cinco firmas, de otros tantos 
electores que no se presentaron a sufragar, i 
que para efectuar el escrutinio hicieron salir 
al apoderado señor Hamírez dejando entrar 
al declarante, que las falsificaciones fueron 
hechas por el presidente de la mesa, cuyo 
nombre no recuerda 1 por til secretario que 
tampoco sabe como se llama. 

El señor Arellano en la misma fecha de
clara que le consta que se falsificaron sesenta 
i cinco firmas. 

Hai, pues, contradiccion en las declaracio
nes de estos testigos por cuanto en la primera 
aseguran conocer al presidente de la masa i 
en la segunda dicen no saber su nombre i hai 
disconformidad tambien respecto al número 
de votos falsificados. 

En el rejistro de esta mesa no aparece fir
mando como apoderado el señor Arellano, 
quien suscribe en calidad de tal el acta de la 
primera seccion de la octava subdelegacion. 
El señor Miranda mencionado en la primera 
declaracion de estos testigos es yocal tam bien 
de la primera seccion i no de la segunda. 

Las contradicciones manifiestas en que in
curren los declarantes hacen perder valor a 
su testimonio. 

5. o-Ubicacion de las mesas de la subdelega
cion octava.-Asevera el reclamante que las 
mesas estaban colocadas todas dentro de un 
radio de quiniento'l metros i en locales de 
propiedad particular. 

La Lei de Elecciones en su artículo 56 es

mas de doscientos metros, carece de base le
gal el reclamo interpuesto. 

En cuanto a que las mesas estaban ubica
das en locales de propiedad particular i no 
en locales fiscales o municipales, el reclamante 
no ha acreditado que existan estos últimos, 
hecho único que habria podido significar la 
existeneia de una contravencion a la leí. 

6. o-Presion ejercida por el primer alcalde 
de la com~lna.-Se dice que don .Juan José 
del Canto, primer alcalde de Catemu, recorria 
las mesas el dia de la eleccion ejerciendo pre
sion sobre los electores. 

Seis de los testigos presentados por el re
clamante ignoran el hecho, a pesar de esprf.,
sar que lo vieron recorrer todas las mesas i 
tres dicen que el selior del Canto ejercía pre
sion moral. 

Miéntras ::anto está acreditado que el pri
mer alcalde de la comuna era don Ii;nrique 
G. Huidobro, quien, segun certificado agre
gado al espediente a solicitud del señor Ver
dugo, pasó el dia de las elecciones en San 
Antonio de Putaendo, i que fué don Arture 
Hiesco quien ejerció las funciones do alcalde 
durante las elecciones, caballero que los mis
mos testigos declaran no haberlo visto sino 
en la alcaldía. 

En la contra-infol"lnacion declaran treinta i 
siete testigos. 

La Comision estima suficientemente com
probado que no ha existido presion sobre 
los electmes de parto del alcalde de la comu
na de Catemu i que el hedlO de que el señor 
Canto, que no ejercia esas funciones ese día, 
haya ejercido presion moral al recorrer las 
mesas el dia de la eleccion, cuando mas po
dria significar el ejercicio de sus influen
cias en esa comuna en su calidad de vecino 
prestijioso del lugar. 

tablece que si en una misma subdelegacion Se ha hecho la observacion de carácter je
hubiere mas de una junta, los locales que se neral de que en la última eleccion ha sufraga
les designen no podrán estar a ménos de dos- do un número mayor de electores que en 
cientos metros ni a mas de mil, i en su artícu- elecciones anteriores. 
lo 16 prescribe que si, dentro de los límites Con el fin de establecer este hecho el recla
de la subdelegacion, no hubiera sitio ya sea mante solicita del sfélcretario municipal de Pu
fiscal o municipal para la ubicacion de las me- taendo un certificado respecto del número 
sas se tomarán en arriendo edificios particu. de votantes en dicho departamento en las 
lares. elecciones de 1903, i ese funcionario, espi-

Treinta i ocho testigos presentados en la diendo el certificado pedido, consigna que en 
contra-informacion declaran que las mesas es- el año citado don I guacio Silva Ureta obtuvo 
taban a mas de doscientos metros una de otra quinientos cincuenta i tres votos para Sena
i los testigos de la informacion dicen solo que dor i don Eduardo Videla quinientos cuatro. 
estaban ellas colocadas dentro de un radio de N o certifica el número de votos obtenido 
quinientos metros. por cada candidato en la comuna de Catenm 

E.~concepto (lQ la qO~!ilionj estando esta por no h~ber I;ln ¡;-1 libro de actas m.unicipalp,!!t 
Ji:eq(lo gUfl lli,/ll1iFlIJb,". [l~li!t!l:bl\n llmt de otrtl, ()p~,~i:l'ln()w p.\ug\ln!t da ·l}n9: 
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Este certificado lleva fecha 16 de marzo na de Catem'l, cree innecesario entrar en 
del presente ario i fué presentado al Juzgado otr.lS consid ~raciones para justificar el au
c11G ele abril; con posterioridad, el 21 un mento de vo~antes en la última eleccion res
abril, se presentó al Juzgado otro certificado pecto de las antcriores. 
quo no lleya feclla firmado por el alcalde de Las observaciolleil formuladas acerca del 
Putaendo i el mismo seeretario municipal qm, procedimiento observado en la tramitacion de 
otorgó el anterior que eliee como sigue: este reclamo electoral, no atmle a la eleccion. 

"El que suscribe, primer alcalde de la Mu- E=e refier~n ellas a qae la contra-informa-
nieipalida(l dr, la, primera comuna San Anto- cion se rindió en el Juzgado ele San Felipe 
nio del departamento de Putaendo certifica en v€'z del de Putaendo, i a que actuó para 
quc: en las dcccioncs de 1901 votnron cm la ese efecto el defensor de menores que habia 
comuna de ('atell1u tres('ientos tres ('iurl::t- sido candidato 11 Diputado en la eleccion. 
danos j e11 el mio 1903, c10scient o; setenta i El art:cl11o 129 de la Lei de Organizacion i 
seIS. Atribuc:oncs de los Tribunales dispone que, 

Certifico, a(lcnws, que en las últimas clcc- no habi'ndo sino un juez en el departamento, 
eiones del ¡,rcsente ::nio, el resultado fULl el la falta deljllez de letras SE'r:1 suplida por el 
siguiente, cn la cspl'esada comuna: prrra Se- secreta:'io del .Juzgado a (1'10 corresponda el 
nac1or, pOI' aon HaIad Sotomayol' quinientos conocillliento del negocio, i si (',sto tambÍfm 
sesenta i ocho \'otos i pOI' don Babel ¡':rrá- faltare o no pudiere COllocer, por el c1c.fensor 
zuriz cicnto oeltenta i dos votos; para Di pu- público del departamcntu o por el mas anti
taclos, por don ¡':nri([ue GarcÍa Huidobl'o dos guo de cllos cuando haya mas de UIlO. 

mil cuatrocientos sesenta i seis votos, i !l0r La remision Llel pl'Oeeso, segnn el mismo 
don Luis Emil[lle Campillo nuevo votos.- artículo para los dedos de lo dispuesto en el 
ANTONIO AS!'Elm, prilller alealele.-R{(faclllc- G3, c1eberú hacerse al juez letrado lllas cor
ncJ'((, secretario interino." can); pero si en la provincia qne o(:urre la 

Hui manifiesta contrmliccion entre el ]1l'i· falta huhiere otros departamentos 00n juez ele 
mero i segnnc10 ('L~l'tifieado, por cuanto mi{'n- letras, a ésto o al mas inmediato de l~stOS se 
tras en uno se aseg'l1l'a qne no ]¡aj coustancia hará la remision. 
en cllibl'o ele actas munieipales de los l'scru- Fn el e;;;pediente ue coutra-informneion se 
tinios de la COHlll11a de Catemu, en el otro acn dita que no ex.istia en Putaenclo ninguno 
se certifica el número de votantes ele la cita- do los funcio 1al·ios llamados a subrogar al 
da COID~1lla i hai tambien error en d segundo, juez; de mod) que no ha habido incorreccion 
cuando so nsigna nI seúor EI'J'Úzuriílünl1ene- al rendir la consl'a-inÍol'lnncion ante el Juzgn
tn. ciento ochenta idos \'otos, ¡.;iendo qnc hai do de San Felipe. 
constancia do quo obtuvo dos(;ientos cin- La circunstancia de quo 01 seüor Silv~\ :Mo-
cuenta i siete. reno, defensor de menores, candiJato a: Di-

La contracliccion i el error' enllnci<lclos des- putado coalicionista en la eleccion pasada, 
truyen por complcto el mÓl'ito que esos cer- aliado del selior Verdugo, actuara como juez 
tiíieados pudioran tenel'. por mandato de la lei, cuando so rindió la con-

Prescindiendo do estos detalles, baste con- tra-informacion, no puede ser sospechosa pura 
sideral' pam esplicarso el aumento do sufra- el l'eelamante. 
gantes en la última e!ecciol1, con respecto de Se ha obsernlclo tamhien que no se envió 
lns anteriores, que on los últimos tres mios I a San Feli pe la inÍormacion producida por la 
se hnn ins('rito en la comuna clQ, Catemu mas otra parte. 
du cnat}'()('ientos ciuc1adano~, número que uo Segun el artíeulo número 989 del Código de 
puede llamar la ntcncioIl si so toma cn cuen- Procedinúmto Civil la infonnacion ~e dife
ta el gmn desal'l'ollo <le pobbcion producido rencia do la prueba bn qne a(111e11a se rinde 
por las fuertes empresas minoras estableci-! sin contradiecion de parte; de manera que no 
das ,::n csa rejioll. ! habia para qué llevar a San Foli pe la infor-

Adem¡,s de este factor, cuya importancia macion producida por el selio!' Verdugo. 
es innegable, puede tambien haber influido, 
aunque en mucho menor escala, el aumento 
del número de sufragantes, la circunstancia Con fecha 27 de mayo próximo pasado, el 
de ser el candidato a Diputado el seüor Gar- selior Verdugo se presentó al Juzgado de Pu
cía Huidobro primer alcalde durante muchos taendo pidiendo qml se clirijiera ex.horto al de 
aúos cn h comuna ele Cutemn. ¡turno cn lo criminal dc :-antiago, a fin de 

L8 COlJ)i"ion, nnte el hecho de 11a1.)(.'1'30 casi I que el notario don Manuel ,Alml1.l'u], pl'acticl1.
du!,licfl(lo clnúmcl'o deillscrlto:i; ele 1" comn- ira la confrontncion i cotejo de las firmas que 
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aparecen en los cuadernos de las secciones \ i b del mismo seüor puesta en el rejistro, números primera, segunda i quin!:..'i de la sub- hampoco la hai en la de (1011 Josó J amett. el elegacion octava del departamento de Pu - N o se trata, pues, en los casos enunciados 1 aendo, con las firmas que figuran on los ro- que, en un lijero exúmcn h8n podido notarse. jistros correspondientes a las mismas s(~ccio- de falsificacion, sino de meras equi \-ocaciones, nes. perfectamente naturales, ya que los rejistros i Con posterioridad el señor Verdugo, el 1, o cuadernos de firmas están a cargo de personas del presente mes, pidió al Juzgado que se inespw'tas i de escasa instl'uccion, esporialdespachara otro exhorto para que el seereta- menb3 en las comunas rurales, como es la de río del Juzgado de turno de Santiago proceda Catemn. 
a hacer el cotejo de las firmas de los e;nader- En otras mesas como en la primera seccion nos correspondientes a los rcjistros ele las de la octava, se dice que hai 1l11111Cl'OSaS firmas secciones primera i segunda de la sétima sub- falsificadas, no reconociéndose en la nombradelegacion i de la seccion tercera de la 8nb- da sino nueve corno buenas, a pesar de tl'atardelegacion octava del departamento ele Pu- se de un re.iistro que consta de ciento eincucnta taendo. inscritos i de haber sufragado en ól conocidqs Practicadas estas dilijE'ncias los señol'ei'l personas de la localidad. Gundian i Almarza procedieron al exúmen de Es fácil comprender qne b firma ele una los cuadernos i rejistros de las secciones pri- persona varíe en el intelTalo ele doce, seis 1 mera i quinta de la octava subdelegacion, pri- tres mios, i es pOI' esto que la lei de elecciones mera, segunda i tercera de la sétima snbdele- ha establecido que para rechazar el yoto de gacion, dejando, en cumplimiento de mandato un elector sea necesaria la cOlllpleta disconforjudicial, un ejemplar de su informe en la Se- midad de su ii.rma con la elel l'ejistl'o. cretaría de Comisiones de esta Cámara. Por otra parte, los seüOl'CS Almal'za i Gun-A pesar de que las juntas receptoras son dian no son peritos ealígrafos; ele modo que las llamadas por la lei a calificar si existe o no sus certificados a este respecto no pueden tecompleta disconformidad entre la firma del su- ner mas valor que el de que en opinion de ellos fragante i la del rejistro, la Comision, en el no son iguales las firmas de las personas que deseo de dar al reclamante la mayO!' amplitud enumeran cn su informe, que desde luego posible para su prueba, ha examinado algunas adolece de defectos como los que ya se han de las firma citadas en el informe de los seño- manifestado. 

res Gundian i Almarza. 
En la quinta seccion de la subdelegacioll octava declara el informe falsificada la firma De la prueba rendida por el reclamante i de Ernesto Muñoz, siendo que hui dos pCJ'so- ele la eontl'a-infol'Il1acion pl'Oc1l1cidll, se deduce nas del mismo nombre en el rejistro eorros- qne no se ha acreditado la consumacion de pon diente, una de las cuales no snfragó i la fraudes 0n el ado mismo de Lt cleeeion. Los otra firmó en el númeru 100 que correspondia antecedentes traidos a la Comision no destrua la otra persona de su mismo nombre. yen ni ménos invalidan la prueba. judicial-Si se examina la firma puesta en el cuader- mente producida. no en el número 100, se ve que es conforme Insistiendo en las obsClTaciones jenerales a la que aparece en el 134 del ,'ejistro. Igual indicadas al principio de este informe, i en equivocacion ha habido al hacer firmar en el las atribuciones amplias (PlO tienen los aponúmero 112 que corresponde en el rejistro a derados de los candic1atos, que en este caso Escipcion Daza al elector Manuel Olivaretl llue no han concurrido por partr] del l'eelamante, está inscrito bajo el número 111. lo que hace presumir (Iue éste o no tenia o Si los ministros de fe, seúores Gnnwan i renunció a sus derechos en la comuna reclaAlmarza, hubieran hecho un mas detenido macla, la Comision estima quo no debe presexámen de este rejistro no habrían calificado tarse acojida. a. la nulidad solicitada. de falsificacion lo que manifiestamente es solo Conviene dejar constancia de que la lei en-un error. comienda a los vocales de las juntas recep En la tercera seccion de la octava subdele- toras el apreciar si existe o no disconformigacion (no sétima corno dice el informe de los dad en las firmas de los electores i que en señores Almarza i Gundian) en el número 6 este ,c.aso ellos estimaron unánimemente que firma el elector J osó S, J ameH, inscrito bnjo la hama. 

el número G. Teniendo pl'esente,~l)or lo demas, que la re-No cxisti<?ud" c1i~(,ollIormilltld 011 la fil'ma.~elnm<lcion interpuesta 110 afecta alos sello res de don José S. J~llJlett lJlll'stü en el cuaderno ~ FOl'unndo rl'cll'O i Luis l~l1l'¡'lnc Campillo, Di-
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putados electos, por la agrupacion de San 

Felipe, Putaendo i los Andes, por haber ob

tenido ellos mui pocos votos en la eOIlluna 

de Uatemu, la Comision propone a la Hono

rable Cámara el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo 1.0 A prnébanse defin1tivamente 

la eleccion i los poderes pl'esAntn,clos por (lon 

Fernando FrcirC' i don Lllis Enrique Campi

llo, quienes representarán los departamentos 

de San ~Felipe i los Andes respectivanlf'nte. 

Art. 2.° Desúchanse las reclamaciones de 

nulidad respedo do las mesas sq!,'unc1a, cuar

ta i quinta de la octava subdolegacion i se

gunda de la sútima subdelegacion, comuna ele 

Catemu, del departamento <le Putaendo; i, en 

consecuencia, apruébm.¡e definiti \'ampnte la 

eleccion i poderes de don Enrique G. Hui

dobro, quien representará al departamento de 

Putaendo". 
Sala de Comisiones, 8 de junio de 1906.

Fidel MU'ñoz.-Jf. A. UrJ"utia. 

Firmo para los efedos de la tramitacion.

Fernando Fl'eirc". 

2.° De una solicitud de don Enriquo 'l'. 
Valenzuela, sarjento mayor graduado (le Fijér

cito, retirado absolutamente, i pldecto de po

licía de San Bernardo, en que pide se le con

ceda los beneficios de la lei número 1858 de 

19 de febrero último. 

ReJlstros eleclo:'ltles de Tonga 

El señor OHREGO (Presidonte).- Me per

mito hacer presente al honorable Diputado 

señor Darl'os El1'úzuriz que, en eonformiclad 

a lo solicitado ayer por Su Señoría, "le pi

dieron a la Secretaría del ~enado los rejis

tros electorales de la comuna de 'J'nnga i se 

manifestó allá q un no habia llegado ninguno 

do esos rejistros. 

Eleccioncs ele San Fel lle, I'utaentlo 
i Los Andes 

1<Jl seiiol' OrUtEGO (Pl'esidente).-Corres

ponde entrar a la calificacion de las eleccio

nes de la agrupacion ele San Felipe, Putaen

do i Los Andes. 
Se va a leer el infonne de la Comisiono 

::.' e leyó el informe !Jue se inserta en la 

Cttenta. 
El señor ORl{ EGO (Presiclente).-En dis

t\uRion. d in.forme <:cn1;in:nt~m.p,ntA r.on. la, re' 

tll!lJ;n",d,.')1. 

Ofrezco la palabra al representante delseñol' 
Verdug'o q no lo es ul sel101' don Aníbal Le

tdier. 
El sCJim LF'l'ELTER.-Con alguna ostra

ñeza, sellor Presidente, me he impuesto de la 

circunstancia absolutamente inaceptable de 

haberse presentado un inlorme de que no he

mos tenido conocimiento dos de los miem

bros de la Comision respectiva. 
El señor Barros En'ázmiz i el qno hahla 

hemos asistido a tO(las las sesiones d(~ la Co

mision i (m nllas no se ha <liscutic1o nillgnn 

inrorme. 1 debic10 a consideraciones de leal

tad i oaballerosidad que nos debemos guardar 

todos los miembros de esta Cámara, tanto el 

honorable señor Barros como el que habla no 

hemos querido susoribir uninronne que tenía

mos redactado para llegar a una conclusion 

pn'cisamente contraria de aquella a que llega 

el i nfOl'me de la mayoría de la Comisiono 
No me psplico este nOVÍsimo sistema im

plantado por las comisiones. Allí no se dis

cuten informes, ni se llega a acuerdos de ma

yoría i minoría, aunque con tal procedimiento 

se violen artículos espresos del Reglamento. 

A espaldas ele los colegas, sin tomarlos en 

cuenta, se traen a la Cámara inrormes que no 

vacilo en c;alifiear de sorpresi YOS. 

]~l serior FHEIHK-La misma advertencia 

que hice ayer al honorable señor Barros, pue

do hacerla hoi a Su Señoría. 
Despues de elos citaciones inútiles a sesion, 

en que los miembros del partido libeml-de

mocrátieo i conservador se abstuvieron de 

asistir, acordarnos con el señor Muñoz, presi~ 

dt:nte, en \~ista (le la necesidad de suscribir 

informes para que la Cúmara hiciera diseusion 

completa i amplia, aliviándose la lectura 

de pesados espedientes, evacuar el informe 

que la Oámara aeaba ele eonoeer. 
De este acuerdo dí yo aviso al honorable 

¡señOl' Barros i le encargué que lo advirtiera 

tambien al se110r Loteliel'; de manera, que Su 

Seüorla han debido tener conocimiento de que 

este inrorme se iba a suscribir. 
El smior BAU,lWS EI~HAZURIZ.-Su 

~Cliol'Ía me avisó despues que se suscribió el 

inrorme. 
F 1 señor ]<'HEIRK-Absolutamente; lo pre

vine a ::::u Señoría al dia siguiente de aquel 

en q l1e, citada la Cornision por última vez, no 

celebró sesion. 
11:1 seúOl' BAHlWS EHHAZURIZ.--Como 

lo manifesté ayer, yo no asistí porque Si:) cita

ba para horas inoportunas, en las cuaies la Cá
mara eelebraba tambien sesion. 

PRl'(w.ln, q11f', ~l hRCAr lB8 ci¡-.aÓClne" lo q\l@ lile 

rl fl liel.1,lm en~ D\'\~(~í~l\ll~fll\t.~ q\W ijq I\~j~ti~rl\mf.}!i, 
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El señor FREn~E.-Ya rectifiqué ese punto 
ayer a Su Señoría i no tengo para (Iué volver 
sobre él. 

El señor LETjjJLIER-Hogaria al hono
rable señor Barros que se sirviera decirme si 
me trasmitió el encargo que le hizo para mí 
el señor Freire. 

El señor BAHHOS ~HHAZUHIZ.-Yo no 
he avisado una palabra a mi honorable amigo 
el señor Letelim·. 

Creí entender al señor Freire que Su Seño
ría me decia que ya estaba redactado el in
torme. 

EJl señor FIU<:JIRE.-Dije a Su Señoría que 
estaba acordado. 

El señor BAHIWS KIUtAZUHIZ.-Yo 
guardé silencio, pensando que 18 Comislon 
obraba mal al acordar ese informe, pues no 
hai derecho a acordar informe sin oir a los 
miembros de la Comisiono 

El señor FHEIlUJ.-Así lo exijia la premu
ra del tiempo i la circunstancia de no concu
rrir Sus Señorías. 

El señor Ll~TELII¡;R-De todas maneras, 
señor Presidente, este informe no se ha dis
cutido en la Comision; i esto constituye un 
procedimiento completamente incorrecto en 
el eual seria conveniente que las comisiones 
no insitieran. 

Formulo protesta formal del procedimiento 
i me baso para ello en el artículo 34 del He
glamento que estipula que los informes de ma
yorí~ .i minoría deben ser discutidos en las 
-COIrllSlOnes. 

En estas circunstancias, como b Cámara 
comprende, me encuentro en una situacion 
escepcionalmente desventajosa para hacer la 
defensa de mi representado. 

N o conozco el informe de mayoría sino por 
la lectura que acaba de hacer de 61 el señor 
Secretario; me hallo, por lo tanto, inhabilita
do para rebatir los cargos que alli se hacen. 

Sin embargo, como estimo que la reclama 
cion es perfectamente bien fundada, i como 
creo que, terminada la lucha política en que 
hasta ayer estuvimos empeñados, la Cámara 
habrá de proceder con completa serenidad de 
criterio, entro a hacer la defensa de la recIa-

-macion, en la confianza de que la Cámara ha
brá de acojerla. 

Antes de entrar al fondo de la cuestion, yo 
. desearia que el señor Secretario hióera una 
. relacion de los antecedentes que figuran en el 
espediente, siempre que estuyiera preparado, 
naturalmente. 

El señor S.BJCRETARIO.-El informe i los 
antecedentes los he recibido pocos momentos 
ántes de entrar a la sesion, de manera que no 

he tenido tiempo de examinarlos i, en conse
cuencia, no estoi preparado para hacer la re
lacion. 

El señor LETELIER-El señor Secreta
rio puede cntónces omitir la relacion del es
pec1iente, porque, siendo tan vasto i compli
cado, no es fúcil que pueda hacernos desde 
luego nsa relacion con la sola lectura de los 
documentos. 

Voi pues, a formular algunas observacio
nes qne, estoi seguro, llevarán al convenci
miento ele mis honorables colegas la justicia 
que asiste al reclamante. 

Dice el informe de la mayoría de la Comi
sion que el señor Verdngo no mandó apode
rados a la comuna de Catemu. 

Se ha querido deducir de aq ní (Iue el se
ñor Verdugo tenia confianza en las personas 
que ihan a presidir la eleccion. Pero es ne
cesario no olvidar que el serior Verdugo no 
estaba solo, por cuanto los apoderados del 
señor Campillo, candidato conservador, debian 
yijilar tamhien por que la eleccion se hiciera 
correctamente i por que fueran respetados los 
sufmjios que favorecian al señor Verdugo. 

Se ha invocado, ademas, la disposicion del 
artículo 111 de la lei de elecciones, que esta
blece que las reclamaciones deben deducirse 
dentro de términos fatales. Se ha pretendido, 
de estE modo, hacer ver que la reclamacion 
del señor Verdugo solo pueue tomarse en 
cuenta respecto a dos o tres secciones. 

Pero, entre tanto, el señor Verdugo formu
ló su reclamacion dentro del plazo legal, i 
amplió el interrogatorio dentro del plazo de
terminado por la lei. 

Aun dentro del derecho estrictú que regla 
la sustanciacion de los juicios, seria proceden
te la ampliacion del interrogatorio hecho por 
el señor Verdugo. 

¿,(~ué es una reclamacion'? 
U na reclamacion no es sino Hna demanda. 
¿I a qué se renere la demanda? 
La demanda se refiere a los puntos con

cretos sobre que versa la contienda. 
Lo único que habria que considerar en este 

caso es saber, si la ampliacion fué o no hecha 
dentro del término legal. 

Unego al señor Secretario se sirva decirme 
la fecha en quo so presentó la ampliaeion del 
interrogatorio . 

El señor SFCUE'l'AHIO.-La solicitud de 
ampliacion se presentó el ocho de marzo i el 
juez proveyó: "'réngase presente". 

El señor LETELIER.-Por lo tanto, la 
ampliacion fué pedida dentro del plazo que 
determina El artículo 111 de la lei de eleccio~ 
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nes, i en consecuencio, esta parte del inrorme ¡ ces el que habia aumentado en Catemu el 
no tiene valor ni rnndamento alguno. número de surragantes sino los fraudes que 

Antes de entrar al fondo de la reclamaclon, ~ se venian preparando desde las últimas ins
voi a considerar lo que podria llamarse el os-( Cl ipeiones. 
pecto jeneral de la cuestiono ~ Yo pregunto al señor Freire i al señor Ba-

Es un hecho evidente que en la comuna de ~ lTOS Errázuriz-no sé si se encuentre en la 
Catemu aparecieron sufragando el dia cuatro Sala algun otro miembro de la Comision
de marzo un númcro e"cesi vo de ciudada- que han tenido en sus manos estos rejis
nos, número (1110 no guarda rebeion con los tros, ¿no es erectivo el hecho que estoi afir
surrajios emitidos en esa comuna en las elec- mando? 
ciones ele los años 900 i 90i3. Desearia cIue me dijeran, guiados por el 

En las elecciones de 1900, segun aparece espíritu de justicia le\'antada que debe ins
en un certificado qne tengo en mi poder, los pirarles, si no es verdad que se trata de un 
surragantos en lit COllluna elo Catemu alcan- fraude escandaloso que la Cámara no puede 
zaron únicament0 a doscientos tres. En 1903 sancionar. 
alcanzaron a doscientos setenta i seis i en 'romo el silencio de los miembros de la 
marzo de esto mio surragaron ochocient os vein- Comi ;ion como apro bacion. 
ticinco electores. El señor FRJ'~IltE.-No lo tome Su Señe-

¿,Cuál es In causa de esta diferencia tan ría ..... . 
grande'? Yo no contesto a: Su Señoría, porque no de-

El honorable señor Fl'eire esplicaba este seo interrumpirle. 
renómeno en una ele las sesiones de la Co- ~~l señor LE'1'~LIEIL-Autorizo a Su Se-
mision inrormante con el cstablecimiento en ñoría para que me interrumpa. 
Catemu ciJel Sindicitto Fmnces, el cual habia El seíior FhEIl1K-A su tiempo contes-
llevado allí gran númcro ele operarios. taré a Su tleíiorÍa. 

1 bien, seíior, yo pn~gunto ahora al señor El señor LETELIEH.--Agl'3deceria, en-
Freire: ¿por qué si este Sindicato se estable- tónces al sm'ior Barros Errázuriz que me dijera, 
ció en Caterrm en 1801, solo votaron en 180;3, si es verdad lo que estoi afirmando. ' 
tres arlos rlesplws, únicamente doscientos El serlor BAHHOS E1U{AZUnIZ.-Ha 
setenta i seis ciudadanos'? llamado, en efecto, mucho la atencion de la 

El s0110r FHEIHE.-Porque este Sindica- Comision el hecho que asevera el señor Le
to no desarrolló allí ampliamente sus nego- telier. 
cios sino des pues de 1903. Se ha podido ver que en uno ele los rejis-

El señor LE'n~LIEl{.-Pero, de todos mo- tros aparecen inscritos en un mismo dia cien
dos, debió aumentar allí lit poblacion desde to cincuenta electores 1Jor una sola mano. 
los primeros arlo s en que se estableció el ·t De manera qne a la simple vista se nota la 
Sindicato. . . . . . falsificacion. 

El serlor FHEIHE.-En los primeros tiem- El serlor LE'rELmU.-¿Para q1lé seguir-
pos el Sindicato se ocupó en los trahajos de insistiendo en esto cuando hai un medio fácil 
instalacion. de comprobar la verdad de lo que estoi di

El señor LE'.rELIER-Yo dejo constan- ciendo'? 
cía de este hecho ante la Cámara. Los rejistros a que me refiero están en la 

-Este aumento tan considerable llamó la sala ele comisiones de esta Honorable Cámara. 
ateneion ele la Comision informante, e inves- ¿Por qnó no los haee traer el serlor Presidente'? 
tigando su oríjen, pndimos observar que i JA la vista ele esos rejistros la Cámara podrá 
entre los rejistros electorales aparecia uno en convencerse de que el hecho que asevero es 
que, en octubre último, en un solo dia, ha- completamente exacto. 
bíanse inscrito por una sola mano ciento Pero, seúor Pl'esideme, esta votacion de 
cincuenta electores. ~ CatOlnu tendrú que SOl' lejendaria en la histo-

¿Es esto posible'? ¿,N o saben mis honor,1- ~ ria de nnestras elecciones. 
bIes colegas que las juntas inscriptoras fUrl- ~ 1 digo que pasará a ser lejendaria, porque 
cionan solo algunas horas al dia i que se ha-( a raiz do verificada esa o1ec('ion, en presencia 
cen .las ins~l'ipciones con t~da. clase de ineon- ~ ele lo.s .frandes perpetrados con verd~dero lujo 
velllentes, 1 qne, por conSIgUIente, es mate- ~ de CllllS1l10, [u('ron enearcelados vemte voca
l'ialmente imposible que en un solo dia se> les (le las lllesas de Catelflll. 
lIa'yun inse1·ito [en Catemu ciento cÍne:wllta ( Si no se ltnbicl'an COl1l(~( i(lo fraudes en esa 
cimlaclanos'? (CiJll1ll110, (,Cl(:O la ]--lol1()l'able Cúmara (lue se 

Entónces,"señor, no era el Sindicato Fmn-~ltabria rcducido a pl'ision a esos vocales~ 
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~que vea la Cámara que es exacta la~que tomarun parte n~ afirmacion que hago, i para que tome conoci- sientan en los bancos liberales-democráticos i miento del decreto de prision respectivo, me que figuraban en la mayoría. voi a permitir pedir al seúor Secrctario que se Tengo la profunda conviccion de que ese sirva dar lectura al certificado correspondiente caso habrá de repetirse ahora, ponlue forman que envio a la Mesa. parte de esta Cámara Diputados quo oran Fe leyó el certificado. t~~bien miemb~~s de la que supo hacor jus
tICIa levantada 1 Jóvenes de corazon sano que 
por primera vez llegan a este recinto i que 
no querrán iniciar su carrera politica encu
briendo fraudes. 

El smior LE'r¡·LIER.-Hai, pucs, veinte 
vocales presos ... 1 estas son las eleccione~ co
rrectas ... ! 

Todavía, la Cámara puede tomar nota de 
este otro hecho sumamente grave: el f ador 
de los vocales encarcelados, de los reos en 
libertad provisoria, es el propio seüor don En
rique Garda Huidobro, el propio Diputado 
electo a quien afecta la roclamacion. 

Nada mas léjos de mi ánimo que pretender 
inferir agravio a este distinguido caballero; 
pero la necesidad de esponer i com])lobar 
estos hechos me coloca en el penoso deber de 
llamar la atencion de la Cámara hácia esta 
circunstancia. 

Si la Cámara, en presencia de estos hechos, 
decwrara válida la eleccion de Catemu dese
chando la" reclamacion del señor Verdugo, ha
bria dado un voto de inmunidad a delincuen
tes vulgaros. 

Eso lmportaria que una de las ramas del 
Consreso de la República dijera al juez de la 
causa: "No continúe Ud., no persista en cas
tigar estos crímenes i delitos: yo he recono
cido ya que esas elecciones son válidas, que 
no se han cometido abusos en ellas." 

t,Puede la Cúmar::t, aun impulsada por el 
interes político mas exaltado, llegar a echar 
un manto de impunidad sobre estos graves 
delitos? 

Yo creo que nó, selior Presidente, todo tie
ne su límite. 

Hai un terreno al cual no puede entrar la 
Cámara sin abdicar su alta investidura i su 
dignidad, i yo estoi seguro de que en este caso 

El hecho de (Iue ha habido blsificaciones 
en Catemu es indiscutible, ha sido probado 
hasta la saciedad. 

Esa falsiJicacion está probada con numero
sos antecedentes. 

Ruego al seí'íor Secretario me escuse la 
nueva molestia que le voi a imponer pidién
dole que lea los dos certificados qne corren 
en el e'lpedientB, uno de un notario público i 
otro de un secrctario dc juzgado, que acredi
tan la existencia de numerosas falsificaciones. 

Se dió lectura a dichos documentos. 
El seí'íor L ETELIER.-Creo que no habrá 

una sola persona que enC:lentrc que hai algu
na circunstancia que atenúe la importanci.t de 
este documento q tle suscriben dos miembros 
de fe que aseveran la ycrdad do los hechos. 

1 POL' Di pudiera observarse qno estos fun-
cjonarios son de un determinado color poli
tico, el señor Verdugo ha presentado una 
solicitud a la Honorable Cámara, con fecha 18 
de junio, en la que pide el nombramiento de 
una comision ele notarios que se cercioro ele 
la verdad de sus denuncios, lo que manifiesta 
que no ha buscado el testimonio de personas 
complacientes, sino el de funcionarios abso
lutamente desinteresados e intachables. 

Ruego al seí'íor Secretario se sirva dar lec
tura a la solicitud del señor Verdugo. 

El señor SECt{ETAI{fO.-Dice así: 

"Soberano Señor: 
no llegarú hasta ahí, porque no encontraria J osó Agustin V cl'dugo, hacieúdo uso del nada con (Iue pudiera lavar la mancha que se derecho de peticion i de la accion popular de echara a sí misma, que habla la lei electoral, a V. E. respetuosa-Permítame la Qámara que le recuerde algo mente espongo: que figuré como candidato a que aconteció el año 19013. Diputado por la agrupacion ele ~ an Felipe, Se trataba de las elecciones verificadas en Los Andes i Pntaendo i que he presentado un la comuna do Parral, que habian sido total- < reclamo por abusos cometidos en la comuna m mte falsificadas, i a posar de que habia en- í de Las Máquinas, del departamento de Put 'mces una fuerte mayoría, que se sentía aiec- taondo, i que el juez del departamento ordenó tada, i de la cual los liberales-democráticos que dos miembros d" fe se trasladaran a la formábamos parte, la Cámara, por gran ma- Secretaría de la Cámara para hacer el cotejo :roría, rechazando las falsificaciones, dijo que de las firmas que aparecen en los cuadernos el Diputado electo era el señor Ibáñez, 'mi€m- de la eleccion con los ele los rejistros COITOSbl'o de la IÍlinoría. pondientes; segun el acta que los ministros La Cámara se enalteció con ese voto, en 1 de fe han dojado en poder del Secretario d'l 
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00misiones aparecen las falsificaciones hechas 

por los vocales o con consentimiento de 8Ilos 

hasta el estremo de que una sola mano ha 

hecho ciento veintidos firmas en un cuaderno 

sin tomarse el trabajo de imitar la letra, rú

brica i aun cambiando los nombres de los 

electores. 
Vengo en solicitar de V. E. tenga a bien 

ordenar no se devuelvan el juego de reJis
tras que están actualmente en la Cámara 

puesto que en el departamento existen dos 

juegos mas para que los señores Diputados 

puedan confrontar los abusos denunciados. 
Por otra parte, el señor Enrique García 

Huidobro, Diputado presuntivo, ha publicado 

en uno de los periódicos de la ciudad, ne

gando la veracidad de lo quc afirman los mi

nistros de fe, i como esta Guestion no puede 

quedar por un momento en duda, vengo en 

solicitar de V. E. tenga a bien nombrar dos 

notarios para que confronten el acta de los 

ministros de fe con los hechos quo en ella se 

denuncian.-José A. Verdugo. 
El señor LETELIEH.-Debo llamar la 

atencion de la Citmara a la circunstancia de 

que la mayoría de la Comision solo tome en 

cuenta uno i otro hecho aislado, prescindien

do en absoluto de los demas, como el do la 

falsificacion clara i evidente de la firma de los 

electores que es un punto decisivo i perfec

tamente establecido. 
¿Acaso podria alguno de los señores miem

bros de la Comision abrigar dudas al respec
to i decir que no existe esa falsificacion'? 

Yo querría que si hai alguno de ellos que 

tenga dudas i que crea que esta falsificacion 

no es manifiesta, lo diJiera. 
Precisamente para que nadie dude de esta 

causal indiscutible de nulidad, se han h(cho 

traer los rejistros, a fin de que los honorables 

Diputados los examinen por si mismo, i se 

cercioren de que están falsificados. 
La verdad es, honorable Presidente, que no 

hai un solo miembro de la Comision que no 

esté ne acuerdo en que esta falsificacion existe. 
Así entiendo que lo ha manifestado el ho

norable señor Freire, que no me desmentirá, i 

lo mismo el honorable señor Pleiteado, cuya 

ausencia lamento porque seguramente habria 

corroborado lo que afirmo, en la misma for

ma que el señor Muñoz Rodríguez, quien ma

nifestó tener igual conviccion al respecto. 
1 no podia ser de otro modo, puesto que las 

falsificaciones son tan manifiestas, que basta 

con solo mirar las firmas de los rejistros i 

compararlas con las firmas puestas en los cua

dernos en blanco. 
En efecto, honorable Presidente, algunas de 

estas firmas estampadas hace cinco o mas años' 

con manos temblorosa, ahora aparecen escri

tas con una firmeza i una correccion sorpren

dente; i vice-versa, las que entónces fueron 

escritas con pulso firme, ahora están hechas 

con mano torpe i caractéres irregulares, como 

si se hubieran escrito con la mano izquierda. 

Estos vicios no requieren prueba, saltan a 

la vista; i por eso pido que los honorables 

Diputados se cercioren de ellos ántes de la 

votacion, porque no es posible que se dejen 

sin sancion fraudes tan enormes. 
No hai, pues. necesidad de que la prueba de 

estos fraudes esté revestida del rigorismo de 

la que se rinde en materia civil o criminal. 
En el informe de minoría que, segun dije, 

está redactado, hai un estudio completo de la 

prueba que se ha rendido para justificar irre

gularidades tan enormes como la espulsion de 

los apoderados contrarios al tiempo de prac

ticanle el escrutinio, i la de obligar por la 

fuerza a los vocales a firmar estas actas falsi

ficadas poniéndole el revólver al pecho. 
Sobre este particular la prueba es avasalla

dora i sin réplica. 
En una palabra, honorable Presidente, los 

fraudes cometidos en esta eleccion son tan 

numerosos i de tanta magnitud, que cada uno 

de ellos por si solo basta para anularla; i por 

lo mismo asombra que siendo tan graves estos 

fraudes no se haya pedido de plano la nuli

dad de esta eleccion i haya quien sostenga su 

validez. 
De la iuformacion testimonial producida 

por el reclamante señor Verdugo, consta: que 

en la mesa correspondiente a la seccion pri. 

mera de la sétima subdelegacion, se come

tier'on diversos abusos, de los cuales los vo

cales se negaron a dejar constancia, prRten

di en do arrojar a '-lva fuerza del recinto en que 

dicha mesa funcionaba al apoderado do uno 

de los candidatos, don Macario Oruz. 
Este apoderado formuló, entre otros recla

mos, uno relativo a diez votos que corres

pondian al candidato a Senador señor Errá
ZUri7 i que se los consignaron al candidato 

don Rafael Sotomayor, i otro relativo a vein

te cédulas emitidas en favor del ecndidato 

señor Campillo, o sean sesenta votos, que se 

adjudicaron indebidamente, en medio de vi

vas, al candidato sefíor Huidobro. 
Se ha acreditado tambien, relativamente a 

esta mesa, que al hacerse el escrutinio se .en

contraron en la mesa sesenta i seis cédulas, 

número que no correspondia a las firmas pueR

tas en el cuaderno respectivo por los sufra

~antes, en el cual solo aparecian sesenta i 
cmco. 
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Para salvar esta disconformidad, uno ele renzo Cepeda, don Santiago Barrueta i don 
los comisionados del seilOr Huidobro de ape- José del Cármen Silva, qve poco ántes de 
llido Hiesco, escribió de su puüo i letra una principiar el escrutinio los vocales de la mesa 
firma que tomó del rejistl'o, correspondiente espulsaron violentamente de ella a don Héctor 
a un elector (Iue no habia sufragado. ealas Errázuriz. 

Estos graves abusos han sido constatados Igual declaracion ha emitido este mismo 
con las declaraciones de los testigos don .iYln- caballero. 
cario Cruz, don Manuel Arenas, don Félix J\Iesa de la cuarta seccion de la misma oc-
Berríos i clan Francisco Cáceres. tava subdelegacion.-Consta de las declaracio-

llelativamente a la seccion segunda de la nes de don Isaias Salinas, don Hicardo Jones, 
subdelegacion sétima ele la misma comuna, se don Juan Domingo Gonzá1ell, don Lorenzo 
ha acreditado con las declaraciones de don Cepeda, don Moises Carvajal, don Pedro A. 
1\fanuel Arenas, clan Isaías Hey, don I~ujenio PizHrro, don Nicolas MO!lson, don J osó del 
Hidalgo i don Pedro Collno (Ine no se per- Cármen Silva, don Eucario Díaz, clan Grego
mitió al apoderado del candidato don EnrÍr1l1e río Salas ,don.J erónimo Hamírez, don José 
Campillo-don Isaías Rey-incorporarse a la Santos Ponce, don Hoberto Gaccía i don 1\10i
mesa ni presenciar el escrntinio. ses Castillo qne el comisionado don Alfredo 

En la seccion primera de la subdelegacion Yillarreal fué secnestrado para obligarlo a 
octava declara don Cárlos Arellano que se firmar el acta, amenazándolo con revólver el 
falsificaron las Hrmas de cerca de ochenta elec- primer alcalde don Juan José del Canto. El 
tores por un señor Miranda, i que al depo- señor Villarreal se resistia a firmar porque el 
nento se le obligó por la fuerza a firmar las~a.cta estaba falsificada i para cscapar de., la 
actas falsificadas, en las cuales se atribuyeron agresion dc que se le lJacia víctima tuvo que 
Íntegramente los ochenta votos :falsificados al dar voces de ausilio. 
candidato a Diputado don Enrirlue G. Hni- El propio sel'íor Villarreal corrobora las 
dobro. aserciones de los testigos indicados, agregan-

En la seccion segunda de la misma odava do que el primer alcalde, señor Canto, le pmo 
snbdelegacion, declaran don Isaías Salinas i revólver al pecho i lo obligó a firmar el acta 
don Hicardo Jones que los vocales de la mesa del rejistro, 
arrojaron fuera del recinto al apoderado de F~l testigo don Héctor Salas Erráznriz, es
los señores Campillo i Errázmriz, no permi- pone que él presenció todo lo ocnrrielo al se
tiéndole presenciar el escrutinio. üor Alfredo Villarreal i que como protestara 

El testigo don I\Ioises Castillo, depone, re- de semejantes atropellos, se le espnlsó del re
lativamente a esta mesa, que en ella :Je falsifi- cinto de la mesa. 
caron sesenta i cinco firmas de otros tantos Agrega el doponente (1110 en esa em61jen
eledores que no se presentaron a sllfragar, cja pidió ausilio para liLm"tar al sel'íor Villa
ac1jndicúnc1ose esos votos supuestos al candi- rreal, el cual Imela escapar por la llegada de 
dato seúor G. Huielobro. Para perpretar este un grupo de personas que se manifestaron 
fraude, hicieron salir a don Jerónimo Haml- dispuestas a favorecerlo. 
rez, apoderado elel candidato don Enri'llle Secciones qninta i sesta de la misma sub
Cp,mpillo, siendo heehas las falsificaciones por clelegacion oetava.-Fneron arrojados los apo-
d presidente i el secretario de 1.:1. mesa. derados adversos al seüor G. Huidobro. . 

El testigo don Jerónimo Ramíre?: es pone Aquí tiene la Cámara los hechos que han 
respecto ele esta mesa, qne como a las cuatro sido acreditados por el señor Verdugo, i que 
de la tanle, cuando se iba a empezar el cscru- se hallan tan plenall10ntfl demostrados, que 
tinio, se presentaron en ella don Onofre Con- han dado márjen a que la justicia decretara 
eha i don Isaías Salinas, ambos candidatos a órden de prision contra veinte ele los vcinti
lllunicipales. I cinco vocales dr: lns mcsas ele Cntemu. .. 

Estos sCl'íores tlespnes de COllyerSar con el ~ Po. drún hace.rse los argumentos mas inteli
presidentn do la mesa, se dirijieron al clcclrd j<,ntns pam defender los procedimientos do 
ranto pam proponer que consintiera <]ile se (e"as mesas, pe1"O a todas las <':-iC"llf<aS que sn 
cambiaran todos los votos que apareci:m en la den contnlpongu yo ios J1(\('11< 's t¡¡l(·s como 
urna, para sustituirlo::! por otros, i quc n,) ha- están delllostmdos en la ]ll'ueLa rendida en la 
biendo aceptado semejante prnposieion, fuó redamacion del seiíor V crdn~~(V i en primer 
arrojado violentamente del recinto en que se lugar, el hecho de IIue actnalmcllte se cncuen
iba a practicar el escrutinio. tnm con ónlcn de prii:lion ejl'cntoriada, i en 

Hespe'do de la seccion te!"cenl, (le la mii:lum liLcrtad büjo de, fianza, veinte de los veinti
subdelegacion, declaran los testigos don Lo- cinco vocales de las mesas de Catemu. 1 note 
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bien la Cámara que digo que la órden de f:lri-¡ -¿A nombro de cuál de los Diputados a 
sion está ejecutoriada, pues en efecto, los vo-¡ quiénes afecta la reclamacion va a hablar Su 
cales culpables han consentido la órdcn de Señoría'? . 
prision, no han apelado de ella, para no COl'l'er El señor RIVEHA (don Guillermo).-A 
el albur de que la Corte de Apelaciones de- nombre del señor Garda Huidobro. 
clara improcedente la escarcelacion que les ha Voi a sostener el informe de mayoría de la 
concedido el juez de primera instancia, bajo Comision de que se ha dado cuenta a la Cá
la fianza del propio candidato don Enrique mara, i a analizar en detalle las observacio
García Huidobro. nes formuladas por el honorable Diputado 

La Cámara no podrá ménos que convenir por Lináres, señor Lotelier, on contra de la 
en que en la eleccion de Catemu ha habido eleccion de don Enrique GarüÍa Huidobro. 
irregularides, fraudes, atropellos, puesto (lue La reclamacion del señor Verdugo no afec
así lo ha declarado la justicia al ordenar la ta a los Diputados señores Freiro i Campillo 
prision de los vocales, prision c( nsentida por que no obtuvieroIl en las mesas de Catemu el 
éstos, que no han apelado del decreto respec- número de votos suficiente para que en caso 
tivo. Queda, por consiguiente, establecido el de repetirse la deccion en ellas, pudiera el 
hecho fundamental en que el señor Venlugo resultado afectar a dichos candidatos. 
funda su peticion de nulidad de la eleccion He escuchado con mucha atencion las ob
de Catemu: que allí no ha habido verdadera servaciones del honorable Diputado por Liná
eleccion sir~o una enorme falsificacion, de ma- res, que se han producido en los términos 
nera que a la Cámara no le corresponde ha- COlTt'CtoS, intclijentes i Jiscretos que acostum
ceI' otra cosa que anular la ek~,~cion de las bm tlu Señoría; pero debo decir con toda 
mesas de Catemn, i mandarlas repetir, apro- franqueza, qne las he encontrado mui vaga i 
bando intertanto presuntivamente los poderes nada convincentes. 
de los Diputados que resulten con mayoría en Yo, que conozco a fondo los antecedentes 
el resto de la agrupacion electoral. de la eleccion de Catemu, pues los he estudia-

tQué resultaria de semajante declaracion de do detenidan~ente, he podido llegar al conven
la Cámara~ Seguramente, que, si el señor Gar- cimiento de qne los poderes del sellOr Garcia 
cía Huidobro goza en la comuna dtl Catmnu Huidobro no adolecen de vicios, i de que su 
de la gran popularidad que se le atribuye, entrada a la Cámara es tan correcta como lo 
triunfará en la repeticion de la eleccion, i vol- desea el honorable Diputado por Lináres i 
veria a la Cámara, entrando por la puerta, i no podemos ménos de desearlo todos en este 
mereciendo el respeto i consideracion a que rel;into. 
es acreedor por las condiciones personales He tomado minuciosa nota de las observa
que lo distinguen, en vez ~e permanecer des- ciones del honorable Diputado por Lináres i 
de luego con poderes naCIdos en forma tan voi a ocuparme con interes i detenidamente 
desfavorable. pn cada llna de ellas. 

Termino formulando el siguiente proyecto 
de acuerdo: 

"Artículo 1. o Decláranse nulas las elecciones 
de Uiputados verificadas el 4 de marzo último 
en las secciones 1." i 2." de la subdelegacion 
7.a i La, 2.", 3.", 4.",5." i 6." de la subc1elega
cíon 8." de la comuna do Catemn dpl departa
:uento de Putaendo. 

Art. 2.0 Apruébanse prmmntivamente los 
poderes de los señores Fernando Freire, Luis 
};nrique Campillo i José Agustin Verdugo co-
1110 Diputadoii3 por la agrupacion de San Fe

Empezaré por referirme a un hecho que 
ticnü importancia especial para apreciar en 
jeneral la eleccion do Catemu, i dd cual ha 
tomado nota tambien el honorable Diputado 
por Lináres. 

El candidato don Enrique GarcÍa Huido
bro es vecino de la comuna de Catemu, i pro
pietario eu ella; su familia ha sido desde hace 
muchos años la principal dueña del suelo en 
aquella zona, i el señor don don Enrique Gar
cía Huidobro desempefmba el 4 de marzo de 
este año el puesto de primer alcalde de la co-lipe, I~08 Andes i Puta<>ndo." 

Anulada la eleccion de Catemu, el sefíor muna. 
Verdugo quedaria con 3,7\)1 votos i el sefíor Se puede decir que la candidatura del señor 
García Huidobro con 3,025. GarcÍtt Huidobro nació en Catemu mismo i 

El señor RODHIGUEZ (vice-Presidente). desde 1111e se prescntl'¡, hubo entre los de mas 
-En discusion el proyecto de Su Sefíoría. candidatos i on el públieo la conviccion de 

El señor HIVÍ'~HA (don Gnillcrmo).-Pido que ese candidato en aquella comuna seria ab-
la palabra. solutamente invencible. Se creyó ({ue no solo 

El señor RODRIGUEZ (vice-Presidente). no seria posihle vencerlo, sino aun (lne no se-
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ria dable arrebatarle la unanimidad de los su
frajios de la comuna. 

Tanto fué así, que el actual Diputado señor 
Freire i los candidatos derrotados señOl'es 
Verdugo i Silva Moreno, ni siq uiera enviaron 
apoderados suyos a las musas de Catemu. 

dicho arreglo pudiera tener para el candidato 
señor Verdugo, el partido conservador le ce
dió sus fuerzas en las comunas de los Andes, 
San Estéban iRinconada. 

Se produjo, señor Presidente, respecto de 
esta eleccion, uno de esos pactos que tienden 
a evitar las asperezas de la lucha i las espen
sas dlt dinero que desgraciadamente demandan 
las elecciones de este pais, como las de todo 
el mundo, i que conducen a exaltar los espí
ritus i a provocar resistencias de uno i otro 
bando. 

.Me dirijo al candidato i representante del 
partido conservador de aquella localidad, para 
pedirle que me haga el favor de contestarmB, 
en presencia de la Cámara, a la cual pongo 
por testigo. 

Esta prática, aconsejada por el propósito de 
llevar las elecciones por el eal1l1I1O mas co
rrecto, respeta la fisonomía electoral del lugar 
sobre que recae. 

Pues, bien, un pado de esta clase S6 cele
bró en Catemu. 

Habia, pues, una especie ele reconocimiento 
de las fuerzas del señor Huidobro, i se celebró 
un arreglo para evitar lucha, aceptándose por 
convencimiento espreso de los interesados, que 
las fuerzas del señor Huidobro eran indiscu
tibles en aquella comuna. 

Están presentes en la Sala los honorables 
Diputados por San Felipe i los Andes, que 
estoi cierto no me desmentirán que este arre
glo se hizo. 

El señor LETELIEH.-I el señor VArdugo 
¡,tuvo parte en este arreglo~ 

El señor RIVEHA (don Guillonno).--No 
puedo afirmarlo; sin embprgo rogaría al hono
rable Diputado que permita quel el señor J1'rei
re dirija algunas preguntas al honorable Di
putado por los Andes, a este res pedo. 

Estos dos caballeros han intervenido, como 
candidatos, en las elecciones i se sientan en 
estos bancos como lej:timos representantes 
de aquellos departamentos i creo que pueden 
establecer el punto con mas detalles que yo. 

Si Su Señoría me permite, cedo la palabra 
al señor }'reire para que conteste la pregunta 
del señor Diputado. 

El señor FREIRE.-A mi vez, voí a per
mitirme dirijir las siguientes preguntas al ho
norable señor Campillo con respedo al punto 
que ha tocado d honorable Diputado por 
Valparaiso en defensa de los derechos del 
señor Huidobro: 

¿Es efectivo o nó que en las elecciones del 
4 de marzo último se celebró un arreglo en la 
comuna de Catemu entre los diversos parti
dos en lucha'? 

Si este arreglo se cumplió estridamente en 
lo referente a la eleecion de Diputados. 

Espero la respuesta del señor Campillo. 
El señor CAJ'lIPILLO.-Hubo, efectivamen

te, un convenio para llevar a cabo la eleccion 
en Catemu con toda paz i tranquilidad, en el 
que no intervine yo. 

El convenio fné acordado por los señores 
Guillermo Hücker i Alamiro Huidobro; i, si 
mis recuerdos no me engañan, solo tuve co
n.o cimiento de él despues de pasada la elec
ClOno 

Como no tuve conocimiento de ese conve
nio sino des pues de verificada la eleccion, es 
decir, cuando .ya sabia que no tenia necesidad 
de los votos de Catemu para asegurar mi ele c
cion, no traté de imponerme de las cláusulas 
del referido convenio en todos sus detalles. 

Solo me preocupé de lo que se refiere a la 
cleccion de Senador, en la que tenia tanto o 
mas interes que en la mia; i pUfodo asegl1l'ar 
a la Honorable Cámara que el citado conve
nio no se cumplió, en ninguna de sus; partes, 
en lo que atañe a la eleccion de Senador. 

El señor FHEIRK-Agradezco la res
plle"ta del honomLle Diputado que no es otra 
que la que yo esperaba de la lealtad de Su 
Señoría. 

Ella está conforme con las afirmaciones 
que iban envueltas en mis preguntas, salvo 
en lo que toca a la eleccion de Senador ..... 

El señor LETELIER-¿Ha tomado nota 
Su Señoría de que el señor Campillo declara 
que el acuerdo se cumplió en lo que toca a 
la eleccion de Diputados, pero no respecto de 
la eleccion de Senador~ 

El señor FREIRE.-Sí, señor; i de eso iba 
precisamente a ocuparme. 

La declaracÍon que en este sentido hace el se
ñor Campillo se encuentra en completo acuer
do con la que hace en una carta el señor Gui
llermo lWcker, que dice que no se cumplió 
el acuerdo en lo que toca a la eleccion de 
Senador. Yo no estimo la cuestion como los 
señores Campillo i Hücker, pero l'espeto los 
motivos q~e estos caballeros tengan para pen
sar como pIensan. 

Dice en i'lU carta el señor lWcker. 

Si. en cambio de los inconvenientes que 
"Yo reclamé de Catemll en cuanto la elec

cíon era desfavorable a don Hafael Errázuriz, 
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~~~:l resultado je- i Creo, con lo dicho, hab~ 
nera!''' .r los deseos (lel honorable Diputado por Val

Como YC la (\'mml'a, esta dl1e]anlcion cst;'¡ ~pm'aiso, dando occcSiOll al selior Campillo para 

de a('u('~'do ~Oll la que ha hueho el hOnOl'Ubl¡)}' l'econoc()1' qUG, respecto de la eleccion.c1e Ca

selior (umplllo, t¡,mu, hubo un aemenlo entro los pm'bdos en 

IDI selio1' LE'rIDLn~H,-(,T ósto, (lnó tiene lucha, acnenlo qne el honorable seúol' Cam-

que, YU1' ~con el seüOl' VÜl'(lll~O'~ r l' ~ pillo reconoce Cjl:C exi"lió, i que se cumplió 

El seno!' H{VEI~A (don l-nullenno),-lIe-Íres[lcdo ele los Dlpntados, 

DO que '\'el', llOl'llue en el compromiso res- \ Fara terminar, quiero hacer notar la curiosa 

pecto de las mesas ele Catomll, so contem- \ sitnacion qno se ha produoido: el S OliOl' Ver

jlh~l'on lOé; intereses el? b c,müit1atm'tt <lul ¡ dl1go, (1110 conoció ?l acuenlo que ~e colebró 

seno1' \ cl'clllgO, rlsegnnmc1010 ele1l1entos elec- ,]'(~sP()cto de la o1ecclOn ele Catemu 1 que gra

torales en las comunas do San Est{;han, An- eias a ól pudo c1ispon8!' de las Tuerzas que lo 

des i Hinconada, Apelo al testimonio del se- cedj('l'on los cOllsmTadores en tres comunas 

liar Cam pillo sobre esta materia, do la agrll lJacion, ha pretendido despues la 

El HeJ101' CAJ\lPl LLO,-lDs el'ecti vo qne anubcioll (le la eleccion de Catemu, 

mi partido cedió una parte (lo HUS :fnerzas al .Me limito a lo <ple he dicho, por ahora, re

señar Yen111g'0 en los Ancles, en ~an Esté,- s''l'vúndol11o para volna- mas tarclo sobre esta 

ban i en la Hinconac1a; poro no Slí ,;i ósto se cuestion i ocnpanne de algunas publicaciones 

haria como una compcnsaciol1 por pónlilla lIe Ilue se han hecho en la pl'ensft, 

otras fuerzas para esa eandidatlll'a, El seüorlUVE!~A(don Guillermo),-Agra-

IGl seúor Fl'n~IIU~,-'Voi a clal' l¡,ctm~t a elezco a los 1101l0l'abks Dipntados por San Fe

llna cm'ta del seJiol' clon Alamil'o Hnic101Jl'o, lipe i por los Andes la" aclaraciones <lne se 

que fUl'; cplien intervino en el compr{)miso~lmn servilla hacer i (ln8 vienen en apoyo de 

por parto de 1ft union liblll'a1. Esta cai.ta (h ¡ las o bseryaciones (PW estoi fonnnlando, 

C')Il11,)leta lnz en esta cuestion: ¡ _, Di(:e el s~:ior CaJ:1~)jJlO lju:)~ :fl:er;:a: eO,nser-

"S' t'" 11 el, • " 1. l"OG U ,- ",-¡elOJas :fllclon cecllcl"s al St~JlOl 'Cldngo, a, 
anlLtgo, , uC ]unw (e ü ,-,)eH01 t't 1 1 ' 

don FUl'nanc1o l;'reire -Apreciado amigo: (l 'i"OtCl()l CU,ll¡lpcnsaclon
l
· 1 1 1 1 ." , 

, 
L I.óS a ) eCJ( o, plles, e leC lO por ( ec al'aelO-

Lo ocunido con r~bcion al "xrlíulo sobro) nes no contr[\(liclms pOl' los )¡ollol'al)les Dipu-

las elecciones do Catemu, es lo signi~'nte: tarlos, ep1Cc1a en el,aro qlle respecto elo los ~i-
L putados, se cumphú el acuerdo () compromIso 

Don Andres Silva i el cnra de la localidad, de Cjlle nos ocupamos. 

en rcpresentacion de los canJidatos de la He querido dejar testimonio de este hecho 

coaliciol1, encontn\ndosetambicn prcsente don prinlOrdial, para que la Cámara pueda ap¡'eciar 

Guillermo lWc1zeI', apoderado de dun l~a- la actitnd ele los candiclatos que se presentan 

fnel I~l'l'{,zuriz, convinieron, en vista de la es- a la Cámara reclamando por haberles sirlo ad

pecial sitnncion ele la comuna, en 11110 toelo nTsa la Slwrtc ele las urnas, despues de hecho 

voto que no correspondiese a fuerzas propias este al'l'eglo, 

de cada uno de los interosados lucra eonsicle- }<j1 seúo1' LETELIEl{.-~o sé si esbi en 

r~c1o en f,a v()]' de c1~n ,HaIa~1 I~:l'l:úZUl'iz para \ IUl e 1'1.'0 1'; pero a,parco, ',~ de las preguntas i COll

i-lenadol' 1 de don l<.nnq no U: } üU~(),b]'o para ~ tC3taolOnes elo los semOl'CS D1lHltados, quo el 

Diputaclo, por ('llanto se Habla. pOSltlnunente seúo1' Yurc1ugo no intervino en la celebracion 

quo el candidato Verdugo no tenia ningnn de ningnn acuenlo, i tambien me ha infor

adepto i las fneI:zas ll1lC hubioran po~icl? mallo el Selio!' Verdugo, de un moclo peren

acompañar a CampIllo estaban con antCl'lon- torio, qne no ha celebrado conycnio con nadie. 

d"d COll1ln'omctillns con Hnieluhl'o. "El :,,,rl'll' lnV¡,:HA (clon GnilJenno).-Pel'o 

Dl: W:i 1 enlo con tah's {'UJ\ \,('1110:, ]>l',ocC'lk- ~ 'TI o 'l1H' a (',~t~l i Jl ['ol'lllaeion <le1 seüol' Y ordn· 

rían los apllc1entüus ele toc!m., los c<'Lllcbdatos,1 go, l>lllí{len poncJ's,í otras informaciones qne 

Do e el. A. N, S,---.L JIu ido/»)'o V." ~:on,st~m ell) clOC\llnellt:ls i ele, cleclara{'i(~n:c~ ~le 
mc11ncll1os lle ('sta C"mara, 1 qne, a ml JUlClO, 

al In{'nos por ser en ma.yol' número, valen ll1í.lS 

111H' la c1rl S('üor Vl'rdu,\','o, 
El seú01' LErrí:, LlI~ lL-,-Dull Alamil'o Hui

uoln'o ;,no ('S cmpl!'uuo, cn'u lpW J\linistJ'o del 

'l'rilmnnl d,~ Cuent as'! 
El SOÜOl' YJ:tllU<~,--Sí, srilur; pero con-

Scl'Yel sus ll"l'l,('J¡(,;) (k elllClctrJaníl dc;ctlJl', i la 

cil'CUnstalll'ÍrL de ;,{'1' miembro del Trillllllal clG 

Cuentas da lllas pl'estijio u SUf:l afil'macionef;, 

;\"¡1t'lllas estos h<'chos cslin f'OHll!1'O badcs 

l)Ol' (lh'os el') llna importancia eilpecial. 

I<:I sl'ñor V(')'(lngo no mandlJ apoderados a 

Ins 'lwsas do Uatclll1L 
Es sa1)iclo que en 1(t reforma de la lei elec-
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torul, que se practicó con empoüo por lus c1i-¡ iiol' GarC'Í¡l 1 Luiclubl'o en las mesas do C,t~ 
ycrsos partidus políticos 'lIle tienc~n rClll'osen- telllll, 
tacion en esta Cámara, DO tomó especial inte-I Este número lu 0nc.lwntnl, 'Su 3ei'ior:n exor~ 
l'eD en g,~rantir.la acoion de los ap?(ll'n~dos 11,1' lJit,ulte, por. cn,u:to. sl1P.cr~ln en madlU u. los 
los canchdatus 1 en darles tal ampltwd ele atn- slllr¡lgantcs elo allOS antenores, 
bncionos, que pnmIan en el momonto opor-! Poro yo di~;ll a Su SI'ilol'Ía cine es natural 
t1\U?, aducirso, como un b",t.ill1onil.) ('fi('a;~ ¡1CCi'- \ i l,',ji,:o quu l'st.o cnoe~elllu c!e :,;uJ~raga,lltl',~'; .1mya 
ca ele la legahc1acl ele los actos electoraL,,,, \ allmoutac1u en CS¡, ClrClll1SCnpClOn, clelllc1u eL 

Implícitamente, el hecho de quo nu C'Hticli-, la cirCllllstallcia de haberso instalaelo ahí po~ 
dato no enyie apoderados a llna mesa, imlJor-! derosos estalJlc~in.liel1to~ minet.'os, quo traen 
ta un almnllono ele sus llel'odlllS cm mm mesa; ! [l0i' conseCllC'llcm lllmetltata el lllCl'elllento do 
i si no los 611via a toch una comuna, es )JOl'-! lUi:) uperarios (lllO en ellos tienen trabajo, 
que no pretende hacerlos valer en ell,,, i l,~:;tc número 1m tenido (1no ir engrosando 

Llego, pues, a la couclusion ele (PHl si el' conslanlelllcnt(\ a partir de la esplobcioa di) 
seüor Venlugo no dió pOelUl'l'S a nadie pam llllCY¡1.S minas cn Catcllm c1csue 1801 a esta 
(Iue lo representara en las lIlClsas ele Catelflu, parte, 
es porqlle nada tonia que hacer allí, no tOllia Todos sab(~mus que, en esk, elase~c1I) nego
iuteres en la eleccion de esas llleS~lS, ¡;jos, el c1,;surl'ollo es progresivo, a medida qne 

El seúor Letelicl' elice que COlllO el sellOl' se inician nuevos trabajos en las mina", llas
Verdugo eDtaba aliado con el partido conscr- ta qne :-:e llega el término del desalTul10 do 
yadO!', debian servide ]('¡jicamente ele apo<1o- las raenas en un largo espaeiu ele tiempo, a 
mdos los qno lo eran del sellor Cmllpillo, vel;cs en deconas tle arios, -

Pero esta lójica no es aCI'I)lable: cc; nccesa- Estas l'dlcxiones que poclrlan parecer ~lll
rio (Il:e l~s candidatos se hagan l'cp~esentar) t,ujadizas i Cjue seyrr;stal,l a la cUJltradicciun, 
por SI mismos, InéltnmlmC'ntc, esteln J u:otlficadas de una mi,

Los apoderados del seúOl' Cum pillo lo l'e _! lWi¡L fehacil:nte, Cjue uo deja lngar a dudas. 
presentaban a él i no a olr,), ) I~s subi(lo qne cl1al['o di as Gutes de Lt elee-

~)ara T(lue lllll,Jicran, l'C.'I:ll'Sclltac1o ~alllbion al ~ Cil!ll ele okdOl'oS ele Í.)rcsic1enle de la l~epú
SOllor " el'Cl11go. habl'la Dlllo nec,'sal'ltJ (¡11O este ll¡]]('a, que acaba de l'eal]zarso, se ]¡lclCroll 
seúo)' 1mbiel'a ]innndo 1m; poderL's C<)I1 ('l se-I [1I('l't08 pagos a 108 minOl'os de CatoIllu i quc 
ilol' Call1pillo, i tal cosa no 1m ocmrielll. ~ ("stus se e1isl)(']'saron húcia diversos punlos, 

Podemos, en cOllsccncllcin, estaLJlccl'r Ir'" ¡ ¡';', sabido jambien q\le en la elcC'cion do 
el seúO!' Verc1ngo so ha alejac1o, ha jll'L'seindi- ~ eledorcs de Prcsidente, uo se gasta ellllismo 
(10 voll1ntm'iall1enie elo los l'mmHaclos llu la l (,81'ncl'zo, ellllwúo i tenaci¡]¡\(lllue en la:; elec
eleceioll en aquelbs mesas, cioJllJS jeuenl1(\s de Sr)Ucl(lm'os i Diputados, 

Viene en seguida otro punlo tocaelo pOi' el por uso es cllle hemos yi,;to en algilllOs jJne~ 
honomblll seúor Leidier, i es el rdati vo a la blos, nn '[ue los eindmbnos conocen sus cle
presontacioll juelicialrcslledo a varias sceciu- bcrcs cÍ\'icos 1 en qne los particlos Don c1isci
Hes ele c,;ta c:omuna, llOdm a destiempo, d 8 plinilc10s i obedccun a la consigna, qUl' en la 
de marzo, ( ('lccciull ele eledo]'(\s de Pl'csidcllte do la Ue-

Bien ]l1lLl0 la. Comision llO tO:Jlal'lrt en C11(,11- í [lública <¡ILO ac.aLm do yt'ritieal'so, ha }¡abido 
tn: ~ podia yo alejarla (:d c1dmte; Jl.o1'O ]a qo-! 1111,a ~li?l\liIllLCiou, du \'otus lJ,110 ,aLanza .a 11n 
llll'iJUIl no ha pl'l~sl:1lldldu ele ella,] con S\l.l'> I velllhcll)('O ]JOl' ClI'ntu por tc-rllllno 11H'<.11O, 
cion a las informac.iones i conlm-in[onnaciu-) En el clt:[Jartamento ele SlLlltiago, ]Jor el 
nes eled,l1cidas, 1~ ha d(:s vid uado ('11 Jonna Cjuu ¡ estudio, rúpici~ (p~e lJ~ hecho, lle podido Yel' 

no achmte c;uestlOll, ¡ 11110 lml una (hSlllllllteJOIl de yotos qne a]c¡ul-
~l cargo (Ine .el honO!'able soíl.ol' Lete}i8r f /,:<1 al qnincl' por cií'lllu con rclal'ion a los mni

haem a la mayoría de la Comision no tieno, tidos en las elecciones jenemlcs de m<1r"-o 
puo, razon de ser, último, 

Si la reclamacion se habia hecho en forma ~~ll el departamento do Valparaiso esta clis~ 
que podia prescindir do tomada en cuonta, la lllinucion es no inferior al yeintidos por 
Comision, sin emhargo, se apl'esuró a des vil'- ciento, 
tuarla, Es ele presumir que esta l1ismimwion haya 

1 tlí[uí llegó al argumento '"illC, por decirlo I sido mucho mas Vmnc1tJ en los dcnms puntos 
así, constituye el cuballo de batalla del hono-! ele la Hepúhlica, -, 
rabIe serio!' Letelicl', con el CHal ha (J1wi'i(jl)) 1 b l'H;~()n cl(~ esto es (¡1Ie mll.('hnH ei.ucln,dn,~ 
producir ere'dos impl'esionan¡"s Su ~'",;lUJh, \1l')S h~lj1 mirado con espiritl1 ilD])oJ'eial la lu
,M . .;o rp,í'loro nl nÚl11'~l'fJ <1;, ;¡11fJ:[I~ªrde", pCll: 1;',) k¡>. \ ,_'lw n\(·¡f,mt.o~ Gl), iJU0 dlJH gr;ludfls han<J(,fl po,; 
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líticos se disputaban la primera majistratura El señor HODRIGUEZ (vice-President@).-
de la N acion. Si me pprlllite Su Sefioría, va a darse lectura 

En Valparaiso votaron en las elecciones del al informe, que acaba de llegar a la Mesa. 
4 de man;;o pasado trcee mil novecientos seis El S(~flOr HIVI~[LA (don Guillermo).-Lo 
ciudadanos i en las elneciones ¡mra eleetores agradezco mucho al honorable Presidente. 
de Presidente verificadas el :¿5 do .inn~o, solo i El sofior PEO-SECRETAIUO. -Dice así: 
votaron once mil. ~ "J~n cumplimiento del acuordo de la Cúma-

En la comuna de Catemn votaron el 4 de I ra nos trasladamos a la comuna ele Catemu 
n~arzo ochociento~ ci:ldad~n?s, i en. las elec- co'n l'l objeto de prosenciar.la elc:c?ion que de
CIones del 25 de .J nn1o selscwntos cmcnenta. bia Y\Tificarse el 25 de jUnIO prOXlmo pasado. 

Desearia que el sefio1' Secretario diera lec- Ese dia recorrimos ias OdlO mesas Jo esa 
tura al informe presentallo por la Comision cornnna, dos <p1() funcÍonalmn en el lugar de
Parlamentaria nombrada por esta Cámara nominado Las Máquinas, i las seis restantes 
para vijilar las elecciones en la comuna de en Kilgüe. 
Catemu. En todas preguntamos si habia represen-

El serior H ODH [G UEZ ( vice-Presidente). tan tes de todos l~s candidatos a electores de 
- El informe a que se refiere el honorable Presidente i so nos contestó afirmativamente. 
Diputado no se encuentra, en este lllomen- Preguntados éstos sobre si tenian quejas 
to, en la ]\![esa. sobre el funcionamiento de las mesas, nos con-

Se ha mandado buscar a ~ecretaría. testaron uniformemente que ninguna, i nos 
El señor InV~RA (don Guillcrmo).-Con- acrregaron qne las mesas se ht,bian constituido 

tinúo, entónces, serior Fresillente. ala hora kgal, que habian funcionado el tiem-
Puedo referirme, de todos modos al in- po que manda la lei i que no habia habido 

forme, ponlue mi honorable allligo el seüor nwJamacion alguna. 
Valdivieso me lo dió a conocor un momen- }<jllla cuarta seceion de Nilgile encontramos 
to ántes de entrar a la sala. en el momento dnl escrutinio al candidato a 

Dicho informe está suscrito por los tres eledor, señor Anchos Silva, quien nos corro
honorables Diputados que componian la Comi- boró lo <lue nos habian dicho sus apoelerados 
sion Parlamentaria que vijiló las últimas elec- i los ele los demas candidatos. 
ciones de junio, en Catemu, los honorables El señor Silya nos manifestó que ól habia 
Diputados seriores Yaldivieso Blanco, Lyon solicitado que se dejara constancia en el acta 
Peña i Subercaseallx del Hio, distinguido eo- do la jnnta electoral de que no debian haber 
rrelijionario del honorable Diputado por Li- votad~ algunas personas inscritas por estar 
náres. procesadas i el presidente de la meím espuso 

Pues bien, en el informe se deja testimo- que se dejarm b constancia solicitada por el 
ni0 de que las elecciones en Catemu se lle- SCllor Sil va.-Joíje Valdivicso Blanco.-Arlltro 
varon a cabo con la mayor correccion. Los LiJon Pefia.- F. Subereaseaux del Bio." 
honorables Diputados visitaron todas las me- 1,;1 sefio!' lUYEHA (don Guillermo ).-Ya 
sas i no tuvieron queja ni observaeion algu- ve la Honorable ritmara como la eleccion 
na qué hacer. precidfncial se efectuó en CateulU con abso-

El hecho de que en esa comuna haya Yota- lnta cOlTeel'ion i qne nl número ele sufragan-
do el veinte por ciento ménos que en las elec- l' . 
_. . , .c, ,', _ tes pasó (e SClSCIentos. _ . . 
ClOnes del 4 dL mal zo, hecho .que ]¡,1 mvoc" J\lIe informa el honorable scnor Vald1Vlüso 
do el honOl~abl?, sefio)" Letehe~' como argu- Blanco, qlle Hna mayoría enorme, la casi una
ment.o para .Ju~bfi('ar (pu: lH~bo framles ~n laR nimidad dI) los sufragantes, dieron sus votos 
e~ecclOnes de SenadOl"f'i:\ 1 IhplltacloR, cst~ d<$- I a los olcdores de Prc~idente afllctos a la can
vlrtuado p.or, a~tecedent~sd m~oln h.·()lverb·t!bll~~s. ¡ c1ic1atma del. sefior don Pech'o Montt. 

En las elccclOnes preSl en cm es lU o e IS-,. . .. 
. . 1 t t e t . t l'Jll esa elecc~on, plenamcnte vIJtlalla por 

mmu~lOn ( e ':0 a~ es.en a emn, U]J nn vew('· c' " p. rl' l· cmtaria su re )rocln'o el 
1Jor CIento, dlsmmuclOll cIue o'narda propOl'- nllaOllllSlOn . a, ce lit ',l. .1 .' 

. 1 t t 1 '-' t'"' , ,T 1 . hecho de haber lllllleusa mavona de sllfra-ClOn con a cons a aea en >.::Jaumgo 1 \ a punll-.. . '. ¡'d': d. 1 . 
S· 1 1 1 'fi" t ·1 jlOS en fayor ele los can, l· aLOs e a unlOn so. 1 e lec 10 se VUl"! co en u" as grane <'s '. 

ciudades, 2,qué duela pucde haber de que OClI- lIberal.. . . 
rriera en Catemu, i pO!" fJUt') podria tOlnm'f;t~ z,(~\d\ declr, allo)"a, de la slt\laCIOl~ llcl hono
pié de la indicada di¡,nnillllclOll para suponer ralJle serlor YCl'du~o en la agrnpaclOn de San 
que no cayeron ochocientas eédulas rm Catp- Fl'lipe. los Ancles 1 ~utaendo'? . 
mu el4 de marzo [l0r el honorablfl RCIIO¡- (Jar- (,<¿lié le 1m oC1llndo al pm:hd.o liberal-dp-
da Huidob1'o'? )tr!t)(\rMir;o fin aquellH agrupaclOnt 
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Esto si que es sujestivo, i ruego al hono- servadoras, i acaso por fuerzas de otros par
rabIe Diputado por Lináres, que presta con tidos de los departamentos de San Felipe, 
celo su concurso al partido liberal-d¡¡;mocráti- Andes i Pntaendo. 
co, se sirva tonur nota de lo que estú suce- A este respecto, puedo afirmar que el Di
diendo en la agl'npacion de San Felipe, An- putado que habla no ha venido a esta Hono
des i Putaendo. rabIe Cámara con las solas fuerzas con que el 

El sei'íor Venlugo vino por primera vez a partido liberal cuenta en Valparaiso. _ J-' 

este recinto el ai'ío 1897, despues de haber Aunque el partido liberal es allí mui nume
obtenido la primpl"a mayoría en las elecciones roso i ejercita una aceion preponderante en 
de aquella agrnpacion, i le cupo, por consi- aquel departamento, por la respetabilidad de 
guiente, la reprosentacion de San Felipe. las personas que figuran en sus filas, no es 

En HlOO volvió a la Cámara el sei'íor Ver- por sí solo bastante para reunir dos mil seis
dugo, pero no ya con la primera mayoría sino cientos votantes que sufragaron por mí en la 
con la segunda. Le correspondió la represen- última eleecion. 
tacion de los Andes. Me cabe el orgullo i la honra de decir que 

En 1903 el serior Verdugo vino de nuevo ocupo este banco mediante la confianza que 
a este rflcinto, despues de haber obtenido la tambien me dispensaron liberales democráti .. 
tercera mayoría i esta vez le tocó la reproson- cos, radicales, nacionales i hasta conservado-
tacion de Putaendo. res. 

Dentro de la gradaeion lójica que los acon- ]1~1 seúor HUIZ VALLEDOR-Eso no. 
tecimientos señalan, en esta oportunidad de- Conservadores no han votado por Su Se-
bió necesariamente el sei'íor Yerc1ugo quedar ñoría. 
fuera de la Cámara. El señor RIVEHA (don Guillermo).-Son 

Ahora bien, esta c1isminucion de fuerzas en conservadores de espíritu mas amplio que Su 
una agrupacion electoral, respecto de partidos Sei'íoría. 
determinados, 2,ohedece a la circunstancia de El seúor ltDIZ VALLEDOR.-Demasiado 
que aquellas fllerzas se evaporan i no vuelven amplio ..... . 
a tomar parte en el concierto electoral? El señor HIVEHA (donGuillermo).-~omo 

Kó, honorable Presidente. decia, honorable Presidente, el señor Garda 
Esas fuerzas han ido a incrementar las de Huidobro se ha encontrado en una condicion 

otros partidos que les ofrecen mas garantías o análoga a la del que habla, a este respecto. 
que traducen mas fielmente sus aspiraciones. Fsas mismas fuerzas liberales-democráti-

Las fuerzas liberales delllocrMicas ele aque- cas ¡[ue han venido disminuyendo desde el 
llos c1¡~partamentos se han ido incorporando, alio 97 en la agruparíon de San Felipe, An
esta cs la verdad, al partido liberal. des i Putaendo, han venido en la misma pro-

Se vió en las elecciones do 1903 que el ho- porcion incrementando las filas del partido 
norable sei'íor :B'reire obtuvo un exceso tal de liberal. 
votos en la agrupac;on, que esos votos pu- Es así como el partido liberal ha podido 
dieron mui bien servir para asegurar la elec- traer a la Honorable Cámara, en vez de un 
cion de otro Diputado del partido liberal. solo representante por esta agrupacion, uno 

Con esta esperielll~ia adquirida el alio l!.l03, mas que en la eleccion pasada, en que el 
el honorable señor Freire pitlió a la junta honorable señor ]1'reire tuvo fuerzas sobran
ejecuti\Ta ele nuestro partido que proclamara tes casi [Jura otro Diputado. 
a otro candidato mas; i natural mento, se 131'0- Lo diello creo que desvirtuará todas las 
puso a aquel que tenia raices especiales en observaciones hechas por el honorable Dipu
la localidad, que contaba con una base segu- tado por Lináres. 
ra resultante de la radicacion suya i de su Voi ahora a ocuparme de algunas circuns
familia por largos mios en aquel dopartamen- tancia particulares de que tambien ha hecho 
to, en el cual disponia de elementos políticos mérito Su Selioría. 
de consideraeion. Dijo el honorable Diputado que los voca-

En las comunas disbmtros de los grandes los de mesa habian sido reducidos a pri
centros, Ocurro (Iue los elementos políticos sion, en número de veinte; lo que se ha con
buscan de ordinario a hs personas que les sidr~rado por Su Sei'íoría como prueba mani
ofrecen mas garantías, que tll'nen mas vincu- fiesta de los fraudes que se imputan en la 
laeiones en ellas, i yo no ('reo poc1pl" i'l,r cles- comuna de C'ltemu. 
mentido si digo 'l1le el hOllornblfl BeJío]" Hui· Entre tanto, analicemos este cargo con cri· 
dobro hlt venido a este recinto apo,yallo por terio práctico i político i con criterio juri': 
fuerzas libflrales; libe1'aleR (lemocráti(':\'~. ('on, . <1;00. 
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Deseleluego, hai que notar que el seüor juez? gado a confirmar la ól'den dada por el juez 
de Putaendo es fervoroso partidario del señor~ a q1l0. 

Verdugo, i que, por consiguiente, ante la> Pero si mas tarde reune las pruebas que ha 
conveniencia de su correlijionario, ha debido I menester para acreditar su inculpabilidad, está 
posponer un poco sus deberes de hacer justi- en su derecho para presentarse aute el 'l'ribu
cia, sin complacencias de ningun jénero. nal a rendir su contrainfonnacion, i si esas 

El señor CAMPILLO.- -Permítame el 110-; pruebas son estimadas p01" el juez de mayor 
norable Diputado. ~importaucia que las de la acusacion, debe este 

'rengo en mui alto concepto al juell de 1 supuesto delincuente ser puesto en el acto en 
Putaendo, i no lo creo capaz de cometer la libm'tacl, cual(luiora que sea 01 estado del pro
menor incorreccion en el dosompelio do sus coso. De modo (Iue este auto de prision, de
funciones por favorecer a un correlij ionarlo ~ cretaclo sin defensa del aousado, en realidad 
político. no vale nada; i es de estraíiar que personas 

El señor RIVEHA (don Guillermo ).-Acep- corno .m~ honoraLle amigo, el seüor Diputado 
tú por completo In rectificacion del honoraLle p.o~' Lmares, lo presente como argumento de-
Diputado i defiero a la opinion de Su Se- CIS1H). en favO!' ,do su cal~sa, , , 
liaría, HaI, en segmda, una cU'cunstanCIa, que dlCe 

No tongo ningl1n inconveniente para aban- muyho en, abono de estos, vocal~s:, la de quo 
donar este órden de considonciones, el Juez mIsmo que decreto la p1'1SlOn, conce-

n L el f ''r 1 Ll D' dió la libertad provisoria de estos vocales, 
ngo es, o por e erencJa a lOnora·. ~ .1- úntes de producirse la contraprueba. 

putado pOl los Andes, con tanto mayen agla- l~ t' d 1 1 n 1 t 1 
do cuanto e ne no tenO'o necesidad de esto .. epu an ose os.c e,l·os e e~ ora es como 

1 b. acreedores a pena aflICtiva, es endente q1le no 
argumento para la causa que defiendo, /1 t el l' t 1 1 1 b'l'd el '1) ']" el 1 f' 1"; la encon ra o e Juez an c ara a cu pa 11 a 

l'escll1C ll'(~, pues, e as a ecc10ues po Itlcas 1 d -t',' 1', d· ,e dI>' 1 . d' d 
del seüor J' uez de Putaondo. ; e ~s os Sll1e lca , os ,cuan, o es, la conce 1 o 

, ~; su lIbertad provlsona baJO de fianza, 
Pero me pregunto mU,e es 10 qne, hace un El argumento que se hace contra el señor 

Juez cuando ,se le denuncJa un delIto? Levan- Huidobro, por haLor servido de fiador a estos 
ta un sumano, en el cual declaran las perso- vocalos, favorece a ollos i al mismo seiior Hui
nas que se elicen conocedoras del he~ho, dobro. 
pl'U?ba qne prep~ra el ~cusador o denun?l~n- 'l'odos conocen los especiales dotes de dis
te, 1 COll su mel'l~o el Juez decreta la p1'1S1On tincion i honorabilidad demi honorable amigo, 
ele los acusados, SI es que es (IUO cstas deda- el sellor Huidobro si ha rendido caucion en 
racione~ (l~r: mérito plau,s~ble o de ellas 1'0- fayor de estos prodesados es porque ha dobido 
sultan 111(1101OS de culpabIlIdad, constade su inocencia, 

Hasta este momento no so ha prodncido POI' lo demas, no sé cómo puede estrañal'-
todavía la prueba de defensa, que so rindo so el honorable Diputado por Lin¡'tres, que 
des pues conformo a las leyes de procedimien- ejerce la proI:csion do abogado, de este pro
to; no hai mas (1111J la prueba do la acusacion, ceclirniento. 
en virtud del cllal se decreta la prision, Llonos ostún los juzgados del crímen de 

Pero este auto de prision, honorablo Pl'esi- Valparaiso do fianzas otorgadüs por mí a fa
dente, aun cnanclo no sea reclamaclu, no pro- VOl' elo personas indebidamente oncarceladas, 
duce cosa juzgada, no ca~lsa ejecutoria; ele tal 1 he otorg"clo estas fianzas por constarme 
manera que, segLlll la 1m, de la gue es pro- ht inculpabilidad de las víctimas, 
f~ndo cono~e(lor el honorable DlPl1.tado porl Lt,jos, pues, ele impo.rtar esto un cargo con
Lu:ares, apenas se l,lrocluzca ~n antos cual- tra la conducta del solior Huidobl'o, realza 
qUler ~nteced~nte o ClrcunstanCla que den~ues- sus condiciones de nobleza i de rectitud. 
tre la ll10CenCla de los acusados, en el mIsmo , 
momento doben ser puestos en libertad. As! ~ no e~ dudoso que SI en 1 \.lOa vuelv? el 
lo establece la lei de garantías individuales, senor HUldobro a l~resentarse c,omo can~lda-

Cualquiera persona, cualquier ciudadano to por esta agrupaclOn, obte~ldnt doble ~n~ne
puede ser sindicado de un delito, de un crí- ro el? votos de los o btemdos en la ultima 
men, por el testimonio conteste de dos indi- > elecclOn, 
viduos i puede ser reducidu a ]ll'ision, Esa per- > Porque estos actos de nobleza, selior Pre
sona, ese ciudadano, puede no tener a la mano i sicle::.Lto, arrastran simpatías, hacen popular 
los medios de establecer inmediatamente su) una causa i levantan i dignifican a los hom
inocencia. No rec1amaria en ese caso porque < bres (Iue así sirven a sus amigos. Los ciuda
~erif\, inútil. El ~rl'ibnJlal_ /Superior ,"o ve:tiíl. ob1i-? dauos !'graQ.ec.iclo'l no tie!l0ll otra fOl:'l1lt\ que 
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honrar con sus sufrajios, para pagar los soryi- el.i uoz lotrado de Putaenelo, tomar como pro
cios que reciben. Goclente para su resolucion sobro el proceso ele 

El honorable Diputado por Linúres elocia IplO conoce, la 1"e801ncion quo la CAmara adop . 
que la aprobacion del la el0ccion de mi hono- te sobro la validez o nnlidad ele esas eleccio
rabIe amigo el serlor Huidobro, impOl"taria I nes; i si lo hiciora, faltaria gr¡wemonto a sus 
pronunciar un veredicto .el~ inculpab .. ilichcl rcs-) ct:e1?ores, pOI"I11lO a los .juoco,;, segl~n una elisoo
peeto de los reos q no lllclOron los ft-aUllos do) S1<'lon ]og,tl de las alltIgnas leyos mcorporaelas 
las, mesas ele qatomu; pero, sellor Pl·osiden(o, ¡ 1m la leji';lacion 1l10c.:¡er~a, lGS ostá prohi?ido 
¿,como es pOSIble (1110 un argumento elu est,a¡1dlnl", no solo en atunClon o en GOn1orl111elael 
índole se haga ell la Cúrnam, entre pr010sio- a las l·eso] \loion ~s de COl'pontcionos estra/las, 
nales, entre lejisladorAs, ontre personas que sino ann ni un conronnic1ac1 silllliera a las re
si no son to<1os abogados, toelos tienon cono- soluciollD::l de otros tribunales ellO justicia de su 
cimiento de nuestra lDjislacion, tiem)l1 el es misma naturaleza. 
píritn i el sDntillo prktico de las leyes (1110 De moclo, pues, q lle el fallo de la Cámara 
rijen o deben rejir el pais'? ¿,No sabe Su 8c- no pnccle ejercer influencia alguna en la re
ñoría (lue los poderes públicos son libres e Solllcion Ijue le corresponde dictar al juez quo 
independientDs entre sí, (pIe la Cúmam es so- conoce de los j)rosnntos delitos perpetrados 
berana al calificar la eloecion de sus miel2luros en la COllllllla de Catemu. 
i que sus fallos no pueclcm invocar",e como 'ro llaVÚl , el honorable Diputado por Liná-
preced,DntDs en ~os rrribunales ele Justicia'? res, se dirijia a 10sjóvDnes rDciDll lleg'lclos :1 

EntollcDs ¿que arglllnento puedo dedUCIrse esto rDccinto. 
en ravor el o los reos procesados, por el j nDZ 
de Putaendo, de la intm·protacion que diera la 
Cámara a los actos electo mIes qUD se acusan 
de incorrectos'? Ninguno, abs01utalllen~e nin-

¿Cómo han ele aceptar Sus SeliOl"ías esta 
sorio ele abusos eloctoJ'"les'? elocia el smlor Di
pnt"do. 

No hablaba Su Sorlol'Ía a los qlle estamo::r 
guno. . 

~T· '. 'd'u' l ,.'.,'. I seIS o 1~laS años e.n e~te l'ccmto, fJor~lue nos 
, Ol a .1 ecOl '. 1~1 caso ~)l a?t\c~: as~ cf:n~) pl'eS1lll1la ele conClDneH1 m,lS endureCIda. 

~l h~n?lab~e Dlputaclo pOl LlO<1IDS t,lm )IG"l Esta clase elo argulllentos no pnedDn ha-
1 eC~1 do ~tr~: . , . L.. cerse, seúor PJ"os~elonte. . 

En las ~. CCClOnes ~D J 900 S0 pi osell Lal 011 rl'onga la segundad el serlO!" Dlputaclo que 
c?mo cand1~atos ~ D11)'1ta;10s por la_agrupa- si hnbiem un asomo de fraude sil1uicra en 
clO~ de Ch~nan 1 San Carlos el SellOl" c10n eflta Dlecclon, ese rraUc1i) no soria aCDptaelo 
I~Uls ~nto~lO V ergal'a, n~lo do los mas C~lS- por nadip, mucho ménos c1e:c:pucs dd arreglo 
t~ngUlelos 1 resp?tabl.Ds lluel:1bl'us dd, p,u·.belo ele honor a ( ne me reforia al principio de la 
hberal-democmbco 1 el SDllor don 8aIl ha ('-0). 1 

. .' .. -. n )SCSlClIl. 
Toro Herrera, ellstmg"mclo 1 respetablo Hllelll-? 
bro del partido liberal. ~ ~"80¡:hora .al aSlll~,to. de la~ finm.:-3. , 

MA tocó, en esa oeasion, el honor ele elu1en- Se .osw hacwlldo hcll cmIll~o Ol~ la 9'l1na-
der la decclon eld sel'íOl" Toro l-IelTUl"a, i ro- Ll la Idea de !"e0mplaz,u' Le a(:Clon ilscaltzado· 
cuordo que soüal{:, no con el alc,mce quo Su ra ele las jnntas el~cto.rales i d~ luso ca.n~1ic1a
Sel'íoría lo ha hedlO, sino para agregal· una t:)S pOi." ~a de not.anos 1 socretanos JI:dlCmles. 
presuncion mas de la yonLtd ele los fraudes Si.) soltclta eontllll1lLmontc del lllJtano tal o 
cometidos, el ¡lOcho dc que todos los yoc,tles del 80Cr()tcll"io l;llal 01 eCJt,ej (j do fil"lll'ls. 
de la comuna de San Nicolas o de San Gre- Entro hiato, la lei establece do manera ter
gorio, pues no recu0relo bien el nombro, csta- minante, (1 [Le estas reclamacionos rclati vas a la 
ban procesados i presos. disconfol"lllidad dD firmas ele los olodoros, solo 

La Cámara declaró entónces válidas esas pueden hacel"la los apoderados do los caneli
elecciones i proclamó Diputado al sel'íor don datos c1urante el funcionamiento ele la mesa. 
Luis Antonio Vergara, a cuyo favor se habian ACflptada la firma el elector vota; no acep-
cometido los fraudes. tada, debe ser reducido a prislon. 

Pues bien, a pesar de este rallo de la Cá- N o lULbiéndose roclalllauo de las firmas, es 
mara i des pues de que él habia sido dac1o, el elaro quo no se puede hacer revivir la accion 
juez letrado que conocia en el proceso inicia- con posteriorida,d entregando su fallo a los 
do para la averiguacion i castigo ele esos rrau- llotal'ios i secretarios judiciales. 
des, condenó a algunos de los vocales ele las No podemos, no debemos poner a estos 
mesas de esa comuna a las penas legales eO-j runr;ionarios sobre las jan tas electorales. 
nesponc1if'nt,()s. ~() lJf\biénctose l'(lclmn:),clo do la 811pUef'>ta 

Pe m.o (lo, pUf)::¡, qU(~ o)), nipgnn eu:¡o vu{'oe. ::Htpl\:¡llt,tl,(lÍ,Qtl. d,~ iirm\l,Sl, lF) hi\i ningun derecho 
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para reclamar despues contra el procedimien ~ El señor FHEIHE.-En homenaje a la 
to de la me::;a. brevedad del debate nmuncio a usar de la pa

Por lo demas, las j nntas electorales en esta labra. 
materia son pasivas. Por lo demas, la reclamacion en ningun 

La lei no la::; obliga en ninguna parte a re- caso me afecta . 
. IO~mar. Dob(,n limitarse a ver si hai o nó ab- ~~l señor OIUtEGO (Presidente).-No es
lOS uta disconformidad en la firma de los olec- tando presente el señor Campillo, ofrezco la 
'llpes. palabra al señor Lcteliel' pant rectificar hechos. 

Entró en sC'gnida el señor Letelier a ocu- El señor LET}1jLn~R-Antes de entrar en 
parse en la e::;pulsion de los apoderado::; i de la rectificacion, me permito podir, que en con-
muchos otros detalles. formidad al Heglmnento, se voton estas elee-

No lo sigo en .-sta parte de su discurso. ciones en la sesion de mañana a las cinco de 
El informe de mayoría es uno de los docu- la tarde. 

mento s mas minucio~os que se hayan presen- El señor 01UtI,~GO (Presidonte).-Mui bien, 
tado a la Cámara. señor Dipul<1do. 

"F~studia uno a uno los capítulos de la acu- Fl señor Lh~'J'ELI F K-He oido con la 
sacion i muc:stm corno han sielo destruidos mayor atencion el brillante discurso del ho-
por la contrainformacion. nOl~able Jjij ,ntado por Valparaiso. 

Leia, en segnida, el seilOJ' Diputado las Debo con1esar que siempre oigo con agrado 
declaraciones dt~ algunos testigos. a Su ~eñoría, i creo que 10 mismo sucede a 

]<~n esta materia debo espresar que el contra- toda 12, Cámara; pero debo confesar tambien 
informante ha presentado mayor número de con franqueza, que en esta ocasion, por mas 
testigos que el acusador. esfuerzos que Su Señoría ha hecho no lo he 

lla lei dice que nn caso el!- q ne las dos pa1'- encontrado a la altura en (lue de ordinario se 
tes presenten testigos debn darse preferencia coloca cuando tercia en los debates parlamen
al que los presente en mayor número i encaso tarios. 
de igual número, debe atenderse a la calidad Lo digo así, porque con asombro he visto 
de las personas. a Su Sei'íorÍa hacer argumentos corno éste, 

Aquí donde el reclamante presenta cuatro para probar que no ha habido fraudes en Ca-
o cinco testigos, el contra-informante presenta temu: que la eleceion no está viciada, que no 
diez, veinte i aun mas, hastE< treinta. existen fraudes en Catemn, se patentiza, por 

Se hace mucho hincapié en que a uno de que en la primera ocasion el sei'íor Verdugo 
los apoderados, el señor Villarreal, se le obligó representó a San Felipe, en la segunda a los 
a firmar una acta con pui'íal al pecho i rovól- Andes i en la tercera a Pl1taendo; en esta ha 
ver a las sienes. sido esclnido necesariamente de Putaf'udo, 

Pero esto no aparece en manera alguna pro- porque la fuerza del partido liberal democrá-
bado. tico ha desaparecido, o no la tiene ya el señor 

Por otra parte, el señor Huidobro saca on Verdugo. 
esta mesa tres votos de mayoría! ¿Es este un argumento que la Cámara pue· 

jI por obtener estos tres votos sus partida- de tomar en cuenta'? 
rios se sentían capaces ele quitar la vida a un N ó, sei'íor Presiclnnte. El señor Hivera no 
hombre! puede prescindir elu los fraudes de Catmnu, i 

E:,to no es crpible, honorable Diputado. se deben descontar al señor García Hnidobro 
1\10 parece que lw analizado todos los pun- los votos (lue indebidamente i por su sola 

tos que ha tocado el honorable Diputado por voluntad, so ha, asignado en la forma mas 
Linúres. odiosa. 

Si he olvidado alguno remito a mis colegas al I~ntónces el sei'írr Verdugo quedaria con 
minucioso informe de mayoría i a la incon- una gran mayoría, pues tundria 3,955 votos 
tl'aITestable contra-informacion que corre en contra 8,725 qne tendria el señor Huidobro. 
el e8pediente de b ell'ceion. No se disminuye la fuerza de un partido 

Por lo dema8, creo clue el señor V erdu~ político en nna agrupacion dflterminada, 
debe respdar la voluntad de los electores d(~ cnando al candidato que se presenta a la ba
aquella agrupaeion, que en 190010 csduyeron talla, se le arrebata el triunfo en la forma en 
de la representacion (le 5an Felipe, en 190B que se ha hecho al Sf'üor Verdugo. 
de la UD los Ancles i en 190G, ele la de Pu- Para csto S(l falsifican la casi totalidad de 
tacndo, dejándolo fuera de la Cámara. )las actas, hacitmdo qlle aparezcan votando en 

El señor O RlrFX'iO (Presidente).-Pnecle) Catell1u lnnulIlflr¡¡\Jles eiudadanos, en cantidad 
usar ele la palahra el honorahl¡:, señor FrAixe. SW1¡j superior 1}, todaR las pleeóones B,nteriorefl, 
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Pero estos hechos 2,no son nada, i sí lo son 
para decir que un partido ha perdido 811 

fuerz'1" cuando solo s() la han arrebatado'? 
Ahora, si tratamos la cuestion concreta, si 

la reclamacion es fundada o no, no yeo que 
atinjencia tenga esto ~on la investigacion o 
hechos que adnce Hl selLor Diputado. 

Lo mism'1 puedo decir con respedo a otro 
argumento, a que el señor Hivera daba un al
cance esp()cial. 

Nos decia el señor Diputado, i me complaz
co en reconocerlo, que Su Señoría fué elejido 
con el voto de todos los partidos, dolliberal, 
del conservador, del liberal-democrático, dol 
nacional i no sé qué otro. 

Yo digo que es cierto, debo cre')r al hono
rable Diputado; pero esto será por las condI
ciones especiales de Su Señoría, que no se 
pueden encontrar, que no se encuentran a cada 
paso ... 

El señor RIVEmA (don Guillermo).-Gra
cias, señor Diputado ... 

El señor Lf<~'l'ELIER.-El honorable señor 
Rivera nos decia quc en las elecciones Presi
denciales de Catemu votaron al rededor de 
seiscientos cincuenta electores por la union 
liberal, i que esas elecciones, que fueron mui 
correctas segun el informe de la Comision Par
lamentaria, demostraban que hubo lejítima
mente ochocientos veinticinco electores en fa
vor del señor García Huidobro en las eleccio
nes del 4 de marzo. 

Yo digo, a mi turno, a Su Señoría, que hai 
forzosamente (Ine hacer un descuento a ese 
número do eledOl·es. Tengo a la mano un cer
tificado del alcald(~ de esa comuna, segun el 
cual votaron en las últimas elecciones presi
der ciales quinientos noventa, i nó seiscientos 
cincuer,ta. como afirmaba el honorable Dipu
tado, i de aquella cifra corresponden ciento 
cincuenta al partido conservador. 

Pues bien, ¿qué se hicieron estos ciento 
cincuenta electores del partido conservador el 
dia 4 de marzo? 

El señor RIVE~RA (don Guillermo ).-Vo
taron por el candidato a Senador señor Errá
zuriz Urmeneta, en virtud del arroglo qne 
existia. 

}1~1 .seúor LE1'ELIElt.-Sobre ese arreglo 
yo VOl a ocnparme. 

Pero ?,cabe esplicacion alguna do que esos 
.ciento cincuenta electores no sufragaren por 
el eandidato a Diputado del partido conserya
dor, señor Campillo'? 

¿,Quó se hicieron el dia 4 de mari':o'? 
¿) cómo es que la totalidad de los ochecien

tos veinticinco votantes del -1 de marzo sufra
gar0Jl por ellilflñor García Huid(1)ro? 

Cualesquiera qne fueran las condicion·~s de 
la lnclia, los ciento cincuenta electores aludi
dos no podian sufragar por el señor García 
Huidobro. 

Dejo a la Honorable Cámara la apreciacion 
de este hecho. 

Mucho ha hablado el honorable Diputado 
por Valparaiso de la informacion sumaria ren
dida por el señor García Huidobro. Debo de
cir, a este respecto, que ella no abarca ni com
prende sino tres mesas; no se refiere a las 
demas. 

De modo (lue las reclamaciones con rela
cion a óstas; quedan a firme, son enteramente 
valederas en concepto del reclamado. 

Todavía, respecto de esta informacion, debo 
hacer notar la circunstancia de que no se rin
dió ante el juez competente, que era el de Pui 
taendo, sino ante el jaez de San Felipe, sien
do que éste habia sido derrotado en la lucha 
eleccionaria de marzo. 

Yo no haré contra este funcionario, el ar
gumento que intentaba hacer el honorable Di
putado por V alparaiso contra la conducta del 
juez de Pntaendo, argumento que con mu
cha oportunidad interrumpió el honorable se
ñor Cam pillo, haciendo desistir a Su Señoría 
de su propósito de seguir en ese terreno. 

Pero, debo a lo ménos decir que el juez 
de San Felipe es del mismo color político del 
honorable sel'íor Hivera. 

Nos decia tambien Su Señoría que hubo 
un arreglo, en virtud del cual los electores 
de Cateml1 debian sufragar par:l Senador por 
el honom11e seúor Errázuriz Unneneta i por 
el señor Garda Hnidobro, para Diputado. 

Del documento leido no consta, desde luego, 
que el señor Verdugo haya padado ningun 
arreglo elcctoral, i todavía, segun lo ha decla
rado el sefior Cam pillo, el arreglo celebrado 
no se cumplió, pues el señor Errázuriz Urme
neta no obtuvo el número de votos que se le 
habia prometido. 

Aun mas, no me parece aceptable que se 
invoque aquí este arreglo para obtener que la 
Cámara apruebe los fraudes cometidos. 

2,Este arreglo tenia por objeto acaso falsifi
car los votos'? De ninguna manera. Era para 
asignar a un candidato determinado, votos lejí
timos i no para falsificarlos, i no podia ser de 
otro modo dada la calidad de las personas que 
lo pactaron. 

¿Ahom, qué clase de arreglo puede haber 
aquí cuando han sido espulsados de las juntas 
receptoras, uno a uno, los apoderados del 
señor Campillo? 

'rengo a la mano una carta del señor Cam
pillo en~que !'e deja constancia de que ese 
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arreglo no tenia por ubjdo adjudicar todos los la elecc:ion del solior V crdugo, haya tenido 
votos al senol' Garda Huidobro (leyó). algllna pmtiripacion cn el convenio. 

Yo digo ¿seria decoroso que la Cúmara Hai quo tener, adomas, presente (Iue vein-
aceptara como vúlic10 un convl'nio para ropar- to ele los yeinticinco vocales qne funcionaron 
tirse el voto popular'? en las mesas ([e Catemu, están presos como 

Este argumento, pOI' sí solo, es contrapro- falsificadores; i el decl'eto e1l:, prision está eje
dncentD i yo 110 comprendo cómo es lllw 11<1 cntol'iado, porque no ha "ido apolado por los 
escapado al clal'O talento (lel honOl'aLle SOÚOl' reos, 
Rivera quo era illlpl'Opio traerlo a la Cá- El seliol' Hinra analizaLa el alcance del 
mara. decreto ele pl'ision, i oja con ason:> bro a Su 

La eleccion dcbe ser la m anifestacion liure i Seúol'b que el alcance del decreto de pl'ision 
espontánea de la 1;olu71tW{ popular i annqne no consentido, no reclmnado, no es ninguno, 
siempre las elecciones sean la manifestac.ion ~,CÓlllO 01 yicla el senol' ni n'l'a la" condicio
libre i esponb'mca de la yolnntad pOJll1hlr, po!' ncs IplO exijo la lci do garantías individuales 
lo ménos el Congreso 110 debe ni puede ampa- para decrctal' el a;'l'osto'? 
rar convenio" en q no so ~lsigna la totalidad ele X o 11 uicl'o hacer a Su Süí'íOl'ía la ofpnsa de 
los sufmjios al candiclatu A, 13; () C. (1l1l\ las ignore, pOl'quo os un distinguido abo-

El SCí'íOl' JUVEHA (don Guillerlllo). -PCl'- gac1o. 
mítame una lijem illtcl'l'uJlcion el honorable Esa lej esta1Jlece los requisitos inc1ispensa-
Dip,utado, , _.. .. , blt:s para dl~C1'uta1' el al'l'esto: 

En las oleC?lOIWS clel 20 de JUlllO so ehJl~- 1.0 Com[lrobacíon de un hecho pnniLle o 
ron, por lo, meno", SCi)cnta ek:::torcs do Ill'OSl- ele antecedentcs IpW don graye funelmnento 
'dente mec1wnte un a~'l~eglo ele hom;1' cdel)l'ac1o pam crcer eme se ha pel'petrado un acto cas
e~tr~ los gTupos po)]¡tl~os ,que se dli)lmtalmn la Itigado por 01 Código Penal; 
~ re~<;lder:cla de ,la~\ep~llJhca, ~ 2.0 Q\le existan pruebas o antecedentes 
rJ ~l sellOl' Ll1/~,I:~!EH.-Esa es una cosa¡gl'ave~ qll~ hagan preS~llllil' cul'pal~le: como au
abs?lutamollte dI ,Ol~a. 'cOl', cump]¡ce o cnc\lLl'lc1or al ll1dlVlclllO cm'a 

1',sos arroglos cstaban hasados en las fllC'r- prisioll se mdena, ~ 
zas eloetornl~s co~\ Il~le ,cOl:tab~ Ca(~l: l~no, ~:c ,1 lJiell, ¿,ac8so puc(le so~t~ners~ (IUC exis
los bandos cOl~~ej,(d( nt( s, 1 SC",l1n estos, all e- tiendo un decreto ele 11l'lslOn C'Jecutonado 
glos no so pOCl lH ]1]'osmünr lllas callc,[¡c1,~tos (di 0'0 ai)Í porque no ha sido apelaelo hasta hoi) 
que los que esas fucrzas electorales IUlllca- no ~o ha cOllletido un delito'? 
ban... PUl' d contrario, hai anteced(~lltcs graves 

El seúor Hl\~EIL\ (clon Guilll'l'lno),-Es para crecr que se ha perpetrado un clelito. 
exactamento lo mislllo (I11'J se ha hecho en Ca- " ' 
temu ~ ILti ]H'llebns ele (Imoncs son los dellncnon-

El 'seúor LB.:T 11:L 1 E 1{,-1'~1l Catemu no se < tc~ ,o P?~' l~ ,l,llé~10S, ant(~ceclo~\;os gmws para 
ha hecho lo 1lllSlllO. ¡lJ I (.SUllllllo, (',1 esto no es nact\. 
Sogu~ un ¡]OCll11H2nto ~le que se ha impncs- ~ ,;-,¡ o asombro, pllOS, ele la lijcreza et:ll (1UC h~ 

to la Cnmara, el SCllor \ enlugo no ha pacta-¡tocilclo este pllnto el llOllorable D1lmtado 1 

do arreglo ele ningun jónero ni con el seúor me causa estraúeza,la estraúcza de Su Solioría, 
Freire ni con ninglllllJ elo los candidatos en clo qllu yo c1iga Ijue J¡ai eIeiito. 
lucha en esa a g'!'llpaej un, !'or lo dCíllas, la CÚlllilra no va a edlaL' un 

El selio!' FH¡';lLtK-Pel'mítame, el sci'íOl' manto de impnnidacl legal, al sancionar esa 
Diputado. eleccion; no, no dije eso: Su Seíloría me hace 

El ül'l'eglo estaLlccía clue debian darso yo- afirmar lo quo no lw (1icl!o. 
tos conservadores al SOllor Verdugo en las co- Lo que he didw es quo su va a echar un 
munas de los Andes, San EstéLan i Hinco- manto de impunidad moral sobre esos indi
nada. Siendo asi, z,cómo el selior Verdugo di \'ic1nos, 
podia desconocer este convenio desde qno {:l Si la Cúmarü aprueba los podel'es del selior 
mismo aprovechaba de una de sns elúusnlas'? G arda Hnic1ohro, os ponlue considora que no 

Yo cito hechos, i dejo a la Cámara qne se 1m cometido delito en Catelllu, 
juzgue lo que crea conveniente, L,t CÚlllara puecle hacer esto, porque es 

El selior LETELrB~IL-Insisto en mani- solJcnma para la califlcaeion de las elecciones 
festar a mis honorables colegas que el seiíor ele sns miombl'os; ¿pero CJUó sueodel'ú si la 
Verdugo no ha tenido conocimiento ele lal ,iustieia criminal, continuando on el proceso, 
arreglo) i de.io constancia elel hecho de (Jij(o tntt.fll'a dA aplicn,¡' 13. sn.n(~ion k\ l0S deliIl
!\ingun Dip'tlf\do, Clm, el i;IW,l e¡¡t4 mi, j:H1¡Xlia ¡ 0\H.mter-;.'{ 
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Pochia ocunil' lo que nos decja el mismo ~ Espinosa Jara i don JOl'je Mntte Gormaz. 
honOl'able Diputnrlo por Valpnraiso, esto es, quienes represenütl'án::t la flgrupacion de los 
que dcspucs del fallo de la Cámara aprolmn- departamentos c1d Petorca i Ligna". 
do csas olecciones, fucsen los vocalos 'lUO on Puesto en votae¿on nominal el proyecto de 
en ollas intcl'yinieron, concknados en dilini- ClCllC)'do, resnitú aproúarlo por treinta i sicte 
tiVfl; i si el .inc'il respectivu los cOlHlcmt pOl'- votos contra '{;eintiocho; habiéndose abstenido 
quo ('n realidad han comelielo fraudes q ne de 1Jotar ~m seitor Diputado. 
anulan la eleccion, ¿,es c1eCOl'OfcO, os digno (1 no 
la Cúmara diga (lUC esa eleccion fué correda, 
quc esos yocales no clelin(plicron a pesar do 
qnc un jne'il ele la Hepública los condena? 

Votaron pfJr la a(iJ'lna{iua los seirores: 

Yo crco qne no. 
Arollano 
Bambach 
Baqueelano 
Besa 
CorDalan 
Crll;1, Dínz 
Dáda 
Díaíl 

'roclayía el sello!' \1inTa aVflnzó OtTO argn
mento qne me cansó tambicn el mai:l pl'ufnn
do asr)l1lbro: el llccho ele haber concedicto el 
juc;.\ de la cansa la escarcelacion de los \'0-

cales procesados, dijo el seiior Diputado, lm
cc presnmü' que en la coneiencia de ese flln-
,,' Echáurren ClOna1'1O no existJa el convencimiento de lIne 

l ' J 1 L' t~d1ava1'l'ía en rea lCLfIC hnuwsen el10s delingnic1o, indica 
, t' tI' t Echcniqne Gonzalo que no eXIS 'wn an eeee entes ,¡110 11n])Or nntn El' 

una presuncion do su clllpabilidfICl. ;e lemque Joaquin 
Sabe la Cámara q ne la, cscal'celacion está I;(h~ards 

reglada por la lei de garantías imli\'iclualcs i> r~ne;lJ1a , 
fói se concede es porque el delito que so pes- .1,ITdZnl'lZ 

, lD'l' ¡oJ' o q1llsa 110 meroce pena afiieti va. La escarcela- T' ' 

, d' l' l' 1'C11'e uon . Ice re aClOn con la graveda(l del de-
l , , Ga1'cía Hniclo bro ItO, con su cnantía, si so me pel'llllte la es-
presion, con la, calil1ad de la pena a él impues- GÓmp;.\ Garcí,t 

G onzález J nlio 
Guerra 
L\'on 
O;Tego 
Ploiicado 
Hi\'as 
Hiycra Gnillcl'mo 
Hi\~era Jnan de Dios 
Hocmmt 
Ho(ll'Ígnez Aníbal 
H.o( lrígue;r, Enrir¡ne 
Hosselot 
Snúl'ez ::\Injica. 
Subcl'caseau:-.:. Pérez 
\'aldiyic,so Blanco 
Yalenzueb 
Veas 
Zaíi 'Jrtu C:trlos 

ta, con los grados ele penalidad (FW le C01'1'OS-

ponden. Votaron pOI' la nC[jat¿I,'(t lfJS scfío/'cs: 
Como va a dar la hora de la votacion, doi ) . 

tL'l'mino a mis observ<lcionos, l'ogando a la AstonlUlza 
Cúmara q~1e acepte el pI'o,yedo ele acuenIo l3,mTo~ 
que he tOl1lc1o el honor de formular. CamlHllo 

Campino 

}jleccloues de ljigua i Petq)l"Cl~ 

El soIlor OUILEGO (Presic1ente),-Sllvn 
a, procec1er a la votaeion respecto a las elec
ciones de Ligua i Petorca. 

}1~1 seIlor iZC¿UIEHDO (don Francisco ),
Yo pido que la votaeion sea nominal. 

El señor OUREGO (Pl'csic1ento),-Ai:lí se 
harú, señor Diputado, 

Sn votará primero el pro)'cdo ele acncl'c1o 

Concha Francisco J, 
Concha l\Ialarlulas 
Corrca Bravo 
Correa Francisco J, 
Cox Méndez 
I~vzaguilTe 
b'~lrn{\l1dez 
Gutiórt'ez 
Huneens Alejandro 
Izquic.nlo Vúrgas 

Lctl'liel' 
Líbano 
1\1eek8 
"jIontcnegl'o 
Pcreira 
Pnga Borne 
Hichal'Cl 
Hlliz YaHcdor 
Salas ;-1avaqni 
Sanfllentcs 
Snbercasúanx do n.. 
Urzúa 
Villou'as 

b 

Zaí1m'tu Héctor 

do la Comision i c1cspues, i:li óstc es reelmzael o, ~I c' 7 t d t l - E' T , 1 ,0e aosltvo v e vo al' e SeiW)' IS}J17wsa ú((ra. so yotara e contra-proyecto elel senor Hanos > . 

Errá7.uriz. I El señ.or DIAZ BESOAIN (al uotm),-De-
El smlor SEORl~'rAIUO,-IDl proyecto de ~ hiendo procedor la Cámara como jnrado en 

acuerdo .le la Comision dice así: la aprcciacion (le las rm;lamaciones ele nnli-
"Artícnlo 1.0 Se dosechanlas reclamaciones ¡ie!nd i lmhicnelo flueclaclo estab!eciclo on el 

de nulidad illtel']J11C~ta8 contra la deccion (b dclmtc (In" l'l'e1i1mantcs i rcwlamaclos acepta
Diputados yerificac1a en los departamentos do ron COlll<J lejítillws los \"(¡tos de b eUll1una do 
Petoren i Lignfl, 'J'unga, los primeros por 11:1.1¡81' procurado 

Art, 2,° Sc apl'llclJ.l deIlnitivt1111cntr- lac']r:c- \ cunsegllirl()s para sí a yil'tnd dd contrato de 
cion de los sellores Diputados don l\lanuel í (111C se ha !lado cuenta i los sogundos !)ol'que 



398 CAMARA DE DIPUTADOS 

se han aprovechado de esos surrajio, voto 
por que se deseche la reclamacion. 

El señor ORREGO (Presidente).-Queda 
apro bada el proyecto de acuerdo de la ma
yoría de la Comision i desechado implícita
mente el proyecto de acuerdo del señor Ba
rros Errázuriz. 

Elecciones de San Felipe, Andes 
iPutaendo 

El señor ORREGO (Presidente).-Conti
nuando con el debate pendiente, orrezco la pa
labra al honorable señor Rivera, por media 
hora, para rectificar hechos. 

El señor lUYERA (don Guillermo).-Ha
bria hecho uso de este derecho, señor Presi
dente, si el honorable Diputado por Lináres 
hubiera rerutado mi derensa; pero com0 se ha 
limitado a repetir sus impresiones personales, 
me parece que no tengo nada que agregar. 

Como ha quedado en pié, en todas sus par-. 

tes, la derensa de la ele~cion del honorable 
señor Huidobro, dejo la palabra, adhiriéndome 
a la indicacion que se ha hecho para que la 
votacion de esta eleccion tenga lugar mañana 
a las cinco de la tarde. 

El señor OH,REGO (Presidente).-Orrezco 
la palabra al honorable señor Ereire. 

El señor FREIRE.-Renuncio n. este de
recho. 

El señor ORR~~GO (Presidente).-Orrezco 
la palabra al honorable smior Campillo. 

El señor CAMPILLO.-No tengo nada que 
decir. 

El señor OHHEGO (Presidente).-Entón
ces queda cerrado el debate, i la votacion ten
drá lugar mañana a las cinco de la tarde. 

Como la hora es avanzada, se levanta la se
Slon. 

Se levantó la sesion. 

M. E. CERDA, 

Jefe de la Redaccion. 

---.....---


